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ANEXO N° 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA • QC INGENIEROS 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N" 007-2019-MDG/CS-1 
Presente. -

El que se suscribe, OSCAR QUIROZ AGUINAGA, Representante Legal de QC INGENIEROS SAC, 
identificado con DNI N" 40245916, me dirijo a usted con la finalidad de presentar mi oferta técnico 
económica de acuerdo con las bases del presente procedimiento de selección. 

Guadalupe, 09 de enero del 2020 

OSCAR QUIROZ AGUINAGJ 
DNI:4024591G 

REPRESENTNTE LEGAL 
QC INGENIEROS SAC 

mo 

• • • 

RUC: 20487607160 
MAiL: info@qcingeniero3 corn 
WEB: www.qcmgenieros.txjm 



C E R T I F I C O : QUE LA F IRMA, S E L L O E I M P R E S I O N D A C T I L A R D E L PULGAR D E R E C H O QUE C O R R E A 

FOJAS V U E L T A C O R R E S P O N D E N A: O S C A R Q U I R O Z A G U I N A G A , CON DOCUMENTO NACIONAL DE 

I D E N T I D A D 4 0 2 4 5 9 1 6 , CON B I O M E T R I C A N° 5 6 4 5 8 0 2 1 EN C A L I D A D DE G E R E N T E G E N E R A L DE Q C 

I N G E N I E R O S S.A.C., SEGÚN PODER I N S C R I T O EN LA PART IDA E L E C T R O N I C A N° 11031360 D E L 

R E G I S T R O D E P E R S O N A S J U R I D I C A S DE LA ZONA R E G I S T R A L N° I I - S E D E C H I C L A Y O ( J A E N ) - S E 

C E R T I F I C A LA FIRMA MAS NO EL CONTEN IDO; DE CONFORMIDAD CON E L A R T I C U L O 108° D E L 

D E C R E T O L E G I S L A T I V O . 1 0 4 9 . - A S O L I C I T U D D E Q U I E N E S E X T I E N D O LA P R E S E N T E C E R T I F I C A C I O N ; 

DOY FE . - T R U J I L L O , 09 DE ENERO D E L 2 0 2 0 . = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = 



• ANEXO N" 2 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N" 007-2019-MDG/CS-1 

Presente, -

El que se suscribe, OSCAR QUIROZ AGUINAGA, postor y/o Representante Legal de QC 
INGENIEROS SAC, identificado con DNI N"" 40245916, con poder inscrito en la localidad de JAEN en 
la Ficha N° 11031360 Asiento N° A0001, DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente 
información se sujeta a la verdad: 

QC INGENIEROS 

Denominación: QC INGENIEROS SAC 
Domicilio Legal: Av. América Norte 2312 Int. 3Q2-Urb. Primavera-Trujillo-La libertad 
RUC : 20487607160 Teléfono(s): 938266650 
Correo electrónico: oquiroz@qcingenieros.com 

Asimismo, autorizo a que se me notifique al correo electrónico consignado en la presente Declaración 
Jurada todas las actuaciones del procedimiento de selección y de la ejecución contractual, no siendo 
necesario acreditar el acuse de recibo. 

En caso de consorcios, las notificaciones se harán al correo electrónico del representante Común del 
consorcio. 

Guadalupe, 10 de enero del 2020 

OSCAR QUIROZ AGUINAGA 
DNI:4024S916 

REPRESENTNTE LEGAL 
QC INGENIEROS SAC 

RUC:20487607160 
MAIL: info@qcingGnieros.com 
WEB; www.qcingenieroS-Com 



• QC INGENIEROS 

ANEXO N° 3 

DECLARACIÓN JURADA 
(ART. 37.2 DEL REGLAMENTO) 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N" 007-2019-MDG/CS-1 

Presente. -

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de QC INGENIEROS SAC, declaro 
bajo juramento: 

1. -N0 tener impedimento para ser participante, postor y contratista conforme al añ\cu\o 11 del TUO 

de la LOE. 

2. - Conoce, acepta y se somete a las bases y documentos del procedimiento. 

3. - Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta. 

4. - No haber incurrido y se obliga a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el prindpio 
de integridad. 

5. -Se compromete a mantener su oferta y/o perfeccionar el contrato en caso de resultar favorecido 
con la buena pro. 

Guadalupe, 10 de enero del 2020 

OSCAR QUIROZ AGUINAGA 
DNI:40245916 

REPRESENTNTE LEGAL 
QC INGENIEROS SAC 

RUC;20487607160 
MAIL: !nfo@<ic¡ngeniero5 com 
WEB: www.qcingenieros.com 



• QC INGENIEROS 

ANEXO N*" 4 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO {TERMINOS DE 
REFERENCIA) 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N" 007-2019-ME)G/CS-1 

Es grato dirigirme a usted, para harpr de su conocimiento que lueoo de haber examinado las bases y 
demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las 
condiciones existentes, el postor que suscribe ofrece el servicio de consultoría de la obra para la 
supervisión de la Obra: "RENOVACION DE LAS VIAS URBANAS EN LOS TRAMOS LI-1403-
PASAJE 2; Ll- 1404 - CALLE INDEPENDENCIA; LI - 1405 - CALLE VICTORIA; LI - 1410 -
CALLE SAN FRANCISCO; Ll- 1411 -CALLE 12 DE OCTUBRE; LI - 1412 - CALLE BELLAVISTA 
EN EL AA.HH. RODOLFO GONZALES AGUINAGA, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA OE 
PACASMAYO - DEPARTAMENTO LA LIBERTAD", de conformidad con los Términos de Referencia 
que se indican en el numeral 3.1 del Capítulo III de la sección específica de las bases y los 
documentos del procedimiento. 

Guadalupe, 10 de enero del 2020 

Presente. -

OSCAR QUIROZ AGUINAGA 
DNI:40245916 

REPRESENTNTE LEGAL 
QC INGENIEROS SAC 

RUC:20437607160 
MAiL: info@qcingenieros.com 
WEB: www.qcingenjeros.com 
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QC INGENIEROS 

ANEXO N"* 5 
OFERTA ECONOMICA 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL W 007-201S-MDG/CS-I 
Presente. -

Presente. 

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta 
económica es la siguiente con precio en moneda nacional (Soles) vigente al 10/01/2019: 

ff • 

CONCEPTO 
DE 

PERIODOS 
DE TIEMPO 

PERIODO 0 
UNIDAD OE 

TIEMPO 
TARIFA 

OFERTA 
ECONOMICA: 

Soles 
SUPERVISION DE ÍA OBRA; "RENOVACION 
DE LAS VIAS URBANAS EN LOS TRAMOS LI-U03-
PASAJE 2; Ll- 1404 - CALLE INDEPENDENCIA; Ll -
1405 - CALLE VICTORIA; U - 1410 ~ CALLE SAN 
FRANCISCO; LI- 1411 -CALLE 12 DE OCTUBRE; Ll -
1412-CALLE BELLAVISTA EN EL AA.HH. RODOLFO 
GONZALES AGUINAGA, DISTRITO DE GUADALUPE, 
PROVINCIA DE PACASMAYO - DEPARTAMENTO LA 
LIBERTAD"-(A TARIFA) 

120 DIAS S/414,642833 S/49,757.14 

LIQUIDACION DE OBRA: "RENOVACION de 
LAS VIAS URBANAS EN LOS TRAMOS LI-1403-
PASAJE 2; Ll- 1404 - CALLE INDEPENDENCIA; Ll-
140S - CALLE VICTORIA; Ll - 1410 - CALLE SAN 
FRANCISCO; Ll- 1411 -CALLE 12 DE OCTUBRE; Ll-
1412 - CALLE BELLAVISTA EN EL AA.HH. RODOLFO 
GONZALES AGUINAGA, DISTRITO DE GUADALUPE, 
PROVINCIA DE PACASMAYO - DEPARTAMENTO LA 
LIBERTAD"- (A SUMA ALZADA) 

10% S/5,528.57 

TOTAL S/55,285.71 

• • • 

SON: CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 71/100 SOLES 

La oferta económica incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el 
caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que 
pueda tener incidencia sobre el costo del servicio de consultoría de obra a contratar. 

Guadalupe, 09 de enero del 2020 

(3^ 
OSCAR QUIROZ AGUINAGA 

DNI:4024S916 
REPRESENTNTE LEGAL 

QC INGENIEROS SAC 

RUC;204B7607160 
MAIL: info@qcingeriteros-com 
WEB: wwv/.qcingenitíros.com 



CERTIFICO: QUE LA FIRMA, SELLO E IMPRESION DACTILAR DEL PULGAR DERECHO QUE CORRE A 
FOJAS VUELTA CORRESPONDEN A: OSCAR QUIROZ AGUINAGA, CON DOCUMENTO NACIONAL DE 
IDENTIDAD 40245916, CON BIOMETRICA N° 56458021 EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE QC 
INGENIEROS S A . C , SEGÚN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRONICA N° 11031360 DEL 
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LA ZONA REGISTRAL N° II - SEDE CHICLAYO (JAEN)- SE 
CERTIFICA LA FIRMA MAS NO EL CONTENIDO; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 108° DEL 
DECRETO LEGISLATIVO. 1049.- A SOLICITUD DE QUIENES EXTIENDO LA PRESENTE CERTIFICACION; 
DOY FE.- TRUJILLO, 09 DE ENERO DEL 2020. = ==== = = = = ==== = = = = = = = === = ======= = = 

A. C O i 
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QC INGENIEROS 

ESTRUCTURA DE COSTOS DE SUPERVISION (INCLUVESÜPEVISION Y LIQUIDAaON DE OBRA^ 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATAaÓN PÚBLICA ESPECIAL N" 007-2019-MDG/CS-1 

1.00 GASTOS DE SUPERVISIÓN DE OBRA 

1.01 RECURSOS HUMANOS 

FECHA: 10-01-2020 

DESCRIPCION CANT. MESES COEFIC. 
•Nao 

p.u.a. 
PARCIAL Sí. SUB TOTAL S/. 

ingeniero Supervisor 1 5.00 1.00 5,250.00 26,250.00 26,250,00 

Ingeniero AsJstenie de Supen/islon 1 1 4.00 LOO 3,000.00 12.000.00 12.000,00 
1.02 MOVILIDAD Y VIATICOS TERFtESTRE 

DESCRIPCION CANT. MESESi P.U. SI. PARCIAL Sí. SUB TOTAL Sí. 

tos para ensayos de Laboratorio y Ensayo de M ateriales roo 1,00 500.00 500.00 500,00 
Gastos por Viáticos y /Cimentación 6.00 4,00 15,00 360.00 360.00 
Equipos de Computo (Induye impresora) 1,00 4,00 250.00 l.OOO.CK) 1,000.00 
{*) LOS COSTOS INCLU^N COMBUSTIBLES 

1.03 MATERIAL DE OFICINA 

DESCRIPCION CANT. UNIDAD 
COEFIC. 

INCID 
P.U. Sí. 

PARCIAL S.̂ SUB TOTAL S/. 

Alquiler de OSdna 4,00 MES 100 300.00 1.200.00 
2,200.00 Materiales de oficina, maferial fotográfico 4.00 UNO. 1.00 150.00 600,00 2,200.00 

Impresiones 4.00 UND, 1.00 100.00 400.00 
2,200.00 

1.04 EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSOHAL 
DESCRIPCION CANT. UNIDAD P.U. Sí. PARCIAL SI. SUB TOTAL SI. 

Casco 2.00 UND 18.00 36.00 

306.00 

Chalecos con Logotipo 2.00 UND 45.00 90,00 
306.00 Botas punta de acero 2.00 UND 65.00 130.00 306.00 

Guantes 2.00 UND 15,00 30,00 
306.00 

Lentes 2,00 UND 10,00 20.00 

306.00 

1,05 GASTOS GENERALES POR LICITACION Y COhfTRATACION 

DESCRIPCION CANT. UNIDAD P.U. SI. PARCIAL Sí. SUB TOTAL SI. 

Compra de Bases y Gastos Notariales 1.00 GLB 5,00 5.00 

765.76 
Visitas a la zona de ejecución de la Obra 1.00 GLB 225.76 225,76 

765.76 
Seguro Contra Todo Riesgo {SCTR) 1.00 GLB 400.00 400.00 

765.76 

Baboradón de la Ftopuesta 1,00 GLB 135.00 135,00 

765.76 

COSTO DIRECTO DE LA SUPERVISION: SI 43,3S1.76 
UTILIDAD {B%): S/ 3,470.54 

SUB TOTAL: S/ 46,852.30 
IM PUESTO GENERAL A LAS VENTAS (IGV): 18% 8,433,41 

MONTO OFERTADO DE SUPERVISION: Sf 55,285.71 

OSCAR QUIROZ AGUINAGA 
DNI:40245916 

REPRESENTNTE LEGAL 
QC INGENIEROS SAC 

Oscar QuirozAguinag. 

RUC:2O4B760716O 
MAIL; info@qcingenieros.com 
WEB: www-qcingeniefüs.com 



CERTIFICO: QUE LA FIRMA, SELLO E IMPRESION DACTILAR DEL PULGAR DERECHO QUE CORRE A 

FOJAS VUELTA CORRESPONDEN A: OSCAR QUIROZ AGUINAGA, CON DOCUMENTO NACIONAL DE 

IDENTIDAD 40245916, CON BIOMETRICA N° 56458021 EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE QC 

INGENIEROS S.A.C., SEGÚN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRONICA N° 11031360 DEL 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LA ZONA REGISTRAL N° I I - SEDE CHICLAYO (JAEN)- SE 

CERTIFICA LA FIRMA MAS NO EL CONTENIDO; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 108° DEL 

DECRETO LEGISLATIVO. 1049.- A SOLICITUD DE QUIENES EXTIENDO LA PRESENTE CERTIFICACION; 

DOY FE.-TRUJILLO, 09 DE ENERO DEL 2020. = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = 



QC INGENIEROS 

ANEXO 7 

CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PERSONAL 
ESPECIALISTA Y DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO 

COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N« 007-2019-MDG/CS-1 

Presente. 

De nuestra cxin si deradón, 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de QC INGENIEROS SAC, en caso 
de resultar ganador de la buena pro. conforme ios requisitos señalados en el numeral 3.1 de! Capítulo 
III de la sección especifica de las bases y los documentos del procedimiento, me comprometo a 
presentar para la suscripción del contrato; 

1. Los documentos que acreditan la experiencia del Personal especialista requeridos para la 
ejecución de la prestación del servicio. 

2. Los documentos que aca'edltan el equipamiento necesario para la ejecucîón de la prestación 
del servicio. 

Guadalupe, 10 de enero del 202Q 

Señores 

OSCAR QUIROZ AGUINAGA 
DNI:40245916 

REPRESENTNTE LEGAL 
QC INGENIEROS SAC 

RUC:20487607160 
MAIL: info@qcingeniefOs.com 
WEB: iVww.qcingenieros.com 



DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LOS 
REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD DEL 

REQUERIMIENTO. 



sunarp 

ZONA REGISTRAL II - SEDE CHICLAYO 
Oficina Registra! de Jaén 

Publicidad N" 2020-00207963 
9/01/202013:10:32 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES ANONIMAS 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 

El funcionario que suscribe, CERTIFICA; 

Que, en la partida electrónica N° 11031360 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Jaén, 
consta registrado y vigente el PODER a favor de QUIROZ AGUINAGA OSCAR, identificado con D.N.I 40245916 
, cuyos datos se precisan a continuación: 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: QC INGENIEROS SAO 
LIBRO: SOCIEDADES ANONIMAS 
ASIENTO: A0OO01 
CARGO: GERENTE GENERAL "^OÍ^Í O 

ABOGADO CERTiFH 
I FACULTADES: Zooate^s&alN'u-Sede 

El Gerente General está facultado para la ejecución de todo acto y/o <x>ntrato reiacionado al objeto de la s 
pudiendo asimismo realizar los siguientes actos: 

- Dirigir las operaciones comerciales y administrativas. 
- Representar a la sociedad ante toda clase de autoridades civiles, políticas, administrativas, municipales o 
judiciales. 

FACULTADES DE ADMINISTRACIÓN.- Administrar sin limitación alguna los bienes muebles, vehículos, 
maquinarias e inmuebles de propiedad de la empresa, arrendándolos por los plazos, montos de arriendos y demás 
condiciones; cobrando y recibiendo ei importe de los arriendos; haga los gastos propios de las administración y 
realice refacciones de toda clase; otorgue y exija los correspondientes recibos de cancelaciones por documentos 
simples o por escrituras públicas. 

FACULTADES PARA COMPRAR, VENDER Y GRAVAR.- Adquirir o transferir a título gratuito u onerosos toda 
dase de bienes muebles, vehículos, maquinarias o inmuebles, pactando en las adquisiciones o transferencias el 
precio, forma de pago y demás condiciones convenientes, pudiendo para los efectos suscribir toda documentación 
pública o privada; suscribir activa o pasivamente contratos en los que se graven bienes con prendas, anticresis o 
hipoteca, así como sus coirespondiente cancefaciones. 

FACULTADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS.- Representar a la empresa ante toda clase de autoridades 
políticas, administrativas, policiales, militares, tributarias, laborales, municipales, aduaneras y judiciales del fuero 
común, privativo y arbitral, con todas las facultades y atribuciones generales de representación, asi como de las 
especiales para disponer de los derechos sustantivos, iniciando todo tipo de acciones o excepciones, sean civiles, 
penales, administrativas, ya sea en procesos contenciosos o no contenciosos, para demandar, reconvenir, 
contestar demandas y reconvenciones, desistírse del proceso, de un acto procesal o de la pretensión, allanarse o 
reconocer la demanda o pretensiones, conciliar, transigir dentro o fuera del proceso, someter, someter a arbitraje 
las pretensiones controvertidas en el proceso o fuera de eK sustituir, delegar ia representación procesal, nombrar o 
revocar apcxJerados judiciales, celebrar cualquier acto jurídico posterior a la sentencia en intereses de la empresa, 
otorgar contra cautelas, intervenir como terceros en cualquier proceso en que tenga interés, solicitar medidas 
cautelares, prueba anticipada, interponer todo tipo de solicitudes, peticiones o recursos, sean de reconsideración, 
apelactón, revisión, casación o nulidad, ordinario o extraordinarios, intervenir en la ejecución de las sentencias 
incluso para el cobro de costos y costas, consignar y/o cobrar consignaciones, asistir a las audiencias de 
saneamiento, conciliación y pruebas, prestando declaración de parte, declaración testimonial, reconocimiento y 
exhibición de documentos, con las más amplias atribuciones y demás facultades contenidas en los artículos 74, 75, 
77 y 436 del Código procesal civil. 

FACULTADES ADMINISTRATIVAS Y LABORALES.- Las facultades otorgadas, incluyen también ei de 
representara la empresa ante la SUNAT, SUNARP, municipalidades. INDECOPI, OSCE, Ministerio de educación, 
ministerio de industria y turismo, y en general toda clase de organismos públicos asi como autoridades tributarias, 

• LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS DFICtfJAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENC!** O INEXISTENCIA DE INSCRIPICIONES O AftóTACIONES EN EL RE;aJiST;RO AL 
TiEMPCiDE SU EXPEDICION {ART laO" EL TUO DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOSREGÍSTROS PÚSIICOS WROBAK) POR RESOLUCION N" lZS-:^12-SUNARÍ-SNp 

cc • 



sunarp 

administrativas y locales, regionales, formulando toda clase de peticiones, promover procesos administrativos. 
Interponer lodo tipo de recursos, apelaciones, reconsideraciones, revisiones, sean ordinarios o extraordinarios, 
cancelar o reclamar obligaciones tributarias, así como ante las autoridades del ministerio de trabajo y promoción 
sociai en ios procesos laborales judiciales o privativos de trabajo, en los procesos de inspección, en las 
negociaciones colectivas, y en todo lo relativo a (as relaciones individuales o colectivas de trabajo conforme a los 
dispositivos legales vigentes; con las mismas facultades transcritas en el párrafo anterior confomfie los artículos 74, 
75, 77 y 435 de! código procesal civil 

FACULTADES BANCARIAS Y FINANCIERAS.-
A. Ordenar pagos y otorgar recitx)S y cancelaciones. 
B. Girar cheques, ya sea sobre saldos deudores o acreedores, cobrar cheques y endosar cheques para abono en 
cuenta de la sociedad a terceros. 
C. Girar, emitir, aceptar, endosar, cobrar, avalar, afianzar, renovar, prorrogar y/ descontar letras de cambio, 
pagarés, feúras conformadas y cualquier otro titulo valor. 
D. Endosar certificados de depósitos, conocimiento de embarques, pólizas de seguros y/ o wan'anís, así c^mo 
cualquier otro título valor o documento comercial o de crédito transferibte; depositar y retirar valores mobiliarios en 
custodia, asimismo gravarios y enajenarlos. 
E. Realizar cualquier operación bancaria, inclusive la apertura, retíro y/o cierre de cuentas corrientes, cuentas a 
plazo, cuentas de ahorro, cuentas de custodia y/o depósitos, depositar o retirar fondos, girar contra las cuentas, 
solicitar sobregiros; solicitar y abrir cartas de crédito, solicitar y contratar fianzas bancarias, celebrar contratos de 

.arrendamiento financiero o leasing, léase back. factoring y/o underwriting. Observar estados de cuenta corriente, 
(así como solicitar información sobre operaciones realizadas en cuentas y/o depósitos de la sociedad. 
F. Efectuar cobros de giros y transferencias, efectuar cargos y atjonos en cuentas, efectuar pagos de 
transferencias y otorgar cancelaciones y recibos. 
G. Celebrar contratos de compraventa, promesa de compraventa y/o opciones, pudiendo vender y/o comprar 
bienes muebles y/o inmuebles, incluyendo acciones, bonos, y demás valores mobiliarios, así como realizar 
operaciones de reporte respecto de estos últimos. 
H. Celebrar contratos de préstamo, mutuo, arrendamiento, dación en pago, fideicomiso, fianza, comodato, uso, 
usufructo, opción, cesión de derechos y de posición contractual; tanto en manera activa como pasiva, para la 
adquisición, disposición y gravamen de toda clase de bienes muebles e inmuebles, incluyendo el alquiler y 
posterior manejo de cajas de seguridad; así como cualquier tipo de contrato bancario; así como acordar la validez 
de las transferencias electrónicas de fondos, facsímil u otros medios similares, entre cuentas propias o a favor de 
terceros, con entidades financieras o bancarias. 
I. Prestar aval y otorgar fianza a nombre de la sociedad, a favor asi mismo y/o terceros; asi como constituir prenda 
o hipoteca o gravar de cualquier forma los bienes muebles e inmuebles de la sociedad, pudiendo afectar cuentas, 
depósitos, títulos valores o valores mobiliarios en garantía, inclusive en fideicomiso y garantías mobiliarias. 
J. Celebrar contratos de crédito en general, ya sea crédito en cuenta corriente, crédito documentarlo, préstamos, 
mutuos, advance account y oíros; asi como cede derechos y créditos. 
K. Otorgar, delegar y lo sustituir, parcial o totalmente, estos poderes en las personas que considere conveniente y 
reasumirlos o revc^arios cuando lo estime necesario. 
L. Así como podrá inten/enir en adjudicaciones directas. 

FACULTADES SOCIETARIAS.- Para que en nombre y representación de la empresa suscriba acciones y/o 
participaciones en las sociedades por fundarse o ya fundadas, aportando los bienes necesarios para pagar las 
acciones o participaciones que suscriba, pudiendo asumir los cargos administrativos de las mencionadas 
empresas. 
Para que en su nombre y representación pueda representaria ante las empresas y/o sociedades en las cuales sea 
socia, pudiendo asistir a las juntas generales ordinarias y extraordinarias con voz y voto, obligándose o 
impugnando (as decisiones que en dichas juntas se adopten. 
Celebrar toda clase de contratos típicos o atípicos, suscribiendo la minuta y escritura pública correspondiente, 
intervenir en licitaciones, concureos públicos y firmar ios contratos correspondientes. 
Teniendo todos los casos facultades de delegación o sustitución. 
El gerente general podrá realizar todos los actos necesarios para la administración de la sociedad, salvo las 
facultades reservadas a la junta general de accionistas. 

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN: 
POR ESCRITURA PÚBLICA N" 448 DEL 26-02-2011 
FERNÁNDEZ ROJAS. 

OTORGADA ANTE EL NOTARIO JUAN 

II. ANOTACIONES EN EL REGISTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTROS: 
NINGUhJO. 

• LOS CERTlFlCAOOS QUE EXTIENDEN US OFlClMAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA OE INSCRIPIC IONES O ANOTACIONES EN 
TIEMPO DE SU EXPEDiCIÚN lART, lAiT EL TUO DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS APROBADO POR RESOLUCIÓN N' 12S.̂2012-SUN 

1.2 

A60Ú^X>0CERT(Fl( 
Zona Registral N°H-Sede I 

üeRfĉ'l̂r-flOssAC 



III. TITULOS PENDIENTES: 
NINGUNO. 

IV. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS: 
REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL : Artículo 81 - Delimitación de la responsabilidad.-
E! servidor responsable que expide la publicidad forma! no asume r^ponsabilidad por los defectos o las 
inexactitudes de los asientos registrales. índices automatizados, y títulos pendientes que no insten en el sistema 
informático. 

V. PÁGINAS QUE ACOMPAÑAN AL CERTIFICADO: 
NINGUNO. 

N° de Fojas del Certificado; 3 

Derechos Pagados S/. 26.00 Recibo: 2020-1010-00001130 
Total de Derechos: S/ 26.00 

Verificado y expedido por YIMI QUIROZ CUSTODIO, ABOGADO CERTIFICADOR de la Oficina Registral de 
JAEN, a las 15:13:01 horas del 09 de Enero del 2020. 

- LOS CERTlf ICAOOS OOE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACRCOfTAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPIClONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL 
TIEMPO OE SU EXPEDICION [ART. UCf EL TUO DEL REKJ^MEMTO (^NERAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS APROBADO POR RESOLUCIÓN N" 1Z5-2012-SUNARP.5N) 
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PERÚ Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo 

(o 
'i 

REGISTRO NACIONAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 

REMYPE 

ACREDITACIÓN 

RUC N°: 20487607160 

Razón Social: 

Actividad Económica (*): 

^lU n: 

Domicilio : 

Distrito : 

Provincia : 

Departamento: 

Gerente General: 

Representante Legal: 

Queda Acreditada como 

QC INGENIEROS SAC. 

ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y 
ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORÍA 

7110 
AV. AMERICA NORTE URB. PRIMAVERA 2312 302 LA 
LIBERTAD TRUJILLO TRUJILLO 
TRUJILLO 

TRUJILLO 

LA LIBERTAD 

OSCAR QUIROZ AGUINAGA 

OSCAR QUIROZ AGUINAGA 

MICRO EMPRESA 

0000555427-2011 

02/04/2011 

"úmero de Registro - Solicitud de Inscripción 

Fecha de presentación - Solicitud de Inscripción REMYPE: 
nCMUv3 : 74218 
n AcHvidad Económica v3 : ACTIV.DE ARQUITECTUFÍA E INGENIERIA 

Esta acredilación es en base a la declaración jurada realizada en el sislema virtual del REMYPE por la empresa acreditada, la misma que se encuentra 
sujeta a una fiscalización posterior por parte de la Autoridad Administrativa de Trabajo. En caso, de comprobar fraude o falsedad en ia declaración 
presentada por la empresa acreditada, la Autoridad Administrativa de Trabajo procederá a declarar nulo el registro. Asimismo, si la conducta se adecúa a 
los supuestos delitos contra ta fe pública del Código Penal; este será comunicada al Ministerio Público para que interponga la acción penal 
correspondiente, de conformidad con el Art. 32" de la Ley N" 27444. 

La fecha de expedición de la Constancia de Acreditación al REMYPE, tiene efectos retroactivos a la fecha de presentación de la solicitud para la inscripción 
en el REMYPE, a efectos de acceder a los beneficios de las Micro y Pequeñas Empresas, 

Código Nro. 68678 

Impreso el 25/09/2019 00,13.54 

www,mintra,gob,pe 
Av. SaJaverry 665 

Jesús María 
T: (511) 630-600 

Fecha de Expedición 07/04/2011 



9/1/2020 CONSTANCIA DEL RNP 

RUCN<' 20487607160 

REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 
PARA SER PARTICIPANTE, POSTOR Y CONTRATISTA 

QC INGENIEROS S.A.C. 

Domiciliado en: AV. AMERICA NORTE NRO. 2312 INT. 302 URB. PRIMAVERA LA LIBERTAD 
TRUJILLO - TRUJILLO (Según información declarada en la SUNAT) 

Se encuentra con inscripción vigente en los siguientes registros: 

PROVEEDOR DE BIENES 

Vigencia : Desde 29/04/2016 

PROVEEDOR DE SERVICIOS 

Vigencia : Desde 29/04/2016 
CONSULTOR DE OBRAS 
Vigencia para ser : Desde 04/01/2017 
participante, postor 
y contratista 
Especialidades Ley : 3 - Consultoría en obras de saneamiento 
30225 y afines - Categoría B 

4 - Consultoría en obras 
electromecánicas, energéticas, 
telecomunicaciones y afines - Categoría 
A 
5 - Consultoría en obras de represas , 
irrigaciones y afines - Categoría A 
1 - Consultoría en obras urbanas 
edificaciones y afines - Categoría B (*) 
2 - Consultoría en obras viales, puertos 
y afines - Categoría A 

FECHA IMPRESIÓN: 09/01/2020 

Nota: 
* De acuerdo al artículo 15 del Reglamento de la Ley de Contrataciones d^ Estado, aprobado por D.S, N° 344-2Qia-EF, 
\/igente a partir del 30/01/2019, la especialidad se denomina "Consultoría de obras en edificaciones y afines". 

Para mayor información la Entidad deberá verificar el estado actual de la vigencia de inscripción del proveedor en la página 
web del RNP: www.rnp.gob.pe - opción 'yenfigus su Inscripción. 

Retornar Innprimir 

https://wft\w.rnp,gob.pB/Conatanda/RNP_Constanda/defautt_Todos.asp?RUC=2Q4S7607160 



EVALUACION TECNICA 

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA 
ESPECIALIDAD 
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ANEXO N'^H 
EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N* 007-2019-MDG/CS-1 
Presente, 

Mediante el presente, el suscrito detalla la siguiente EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD; 

N*-CLIENTE OBJETO DEL CONTRATO 
CONTRATO/ 

COMPROBAIVÍTE 
DE PAGO 

FECHA MONEDA IMPORTE 
TIPO DE 
CAMBIO 
VENTA 

MONTO 
FACTURADO 
ACUMULADO 

(soles) 

1 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LUCMA 

SUPERVISION DE OBRA : "MEJORAMIENTO DE U 
TRANSITA8ILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR EN LA 

LOCALIDAD DE LUCMA, DISTRITO DE LUCMA -
GRAN CHIMU - LA LIBERTAD"- SNIP N" 220911, 

Sm-2015 21A38/2015 SOLES 95,429.34 95,429,34 

2 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LA CUESTA 

SUPERVISION DE LA OBRA : 'IVlE JORA MIENTO OE 
LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN 

EL DISTRITO DE LA CUESTA - OTUZCO - LA 
LIBERTAD" 

S/N-2016 03/11/2016 SOLES 84,321.70 179.751.04 

3 
MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE 
HÜARANCHAL 

SUPERVISION DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DÉ 
LA TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR EN 
LA LOCALIDAD DE HÜARANCHAL - OTUZCO - LA 

LIBERTAD - PRIMERA ETAPA". 

N°001-2016-MDH 15/12/2016 SOLES 73,360,00 253,111.04 

4 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE CHICAMA 

"MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD 
PEATONAL Y VEHICULAR EN EL CENTRO 

POBLADO CAMPO BELLO - MACHE - OTUZCO - LA 
LIBERTAD 

N"001-2019-MDCH 15/01/2019 SOLES 53,778.20 306,889.24 

Guadalupe, 10 de enero del 2020 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUCMA 
Provincia Gran Chimú - Región La Libertad 

CONTRATACIÓN DEC SERVICIO CONSULTORÍA PARA LA SUPERVISIÓN DE LA 
OBRA: "MEJORAMIENTO OE LA TRANSITmUDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA 

LjOCAUI^ m LIK̂MA, DISTRITO DE LUCMA. GRAN CHIMÓ. LA UBERTAD" 

- PI«X;ES0 EXONERADO N* 002-201S.MDL 

por eH presente documento, la contratación del SERVICIO DE CONSULTORÍA DE 
"H^JORAMENTO OE LA TRANSITABIUDAO VEHICULAR Y PEATONAL EN LA 

AUDAD DE LUCMA, EHSTRTTO DE LUCMA. GRAN CHIMÚ. LA UBERTAD". que celebra 
una parte ta Munictpatidad Distritat de Lucma, en adelante LA ENTIDAD, con RUC N*> 

20274239906. con domicitio legal en Plaza de Armas S/N. r^resentada por ei Gerente 
Muniopal, fng. Eduardo Saúl Chunga Contreras, ídentiricado con DNI N° 44398153, y otra 
paate eí CONSORCK> CQC, integrado por las enrasas QC iNGENíHROS SAC, con RüC N* 
20487607160, representante legal Oscar Quiroz Aguin^a; y Luis Alberto Cotrma Pe<ftaza, con 
RUC 10165004308, designando como RefWBsentante del Consorcio al Sr, Oscar Quiroz 
Aguinaga, identificado con DNI N** 40245916 y como domicilio legal a la Av. Los coSbries N* 
350 Opto 601 Urt>. Los Rosales de San Andrés - Trujólo, a quien en atalante se les 
denormiará EL CONTRATISTA en (os términos y condidones sigi^ntes: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecha 18 de Agosto del presente, la Oficffm de Abastecimiento aijudicó la Buena Pro dtí 
Exonerada N» 002-2015-MDL para la contratación del SERVICIO m CONSULTORÍA RARA 
LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSirABHJDAD 
VEHICULAR Y PEATONAL EN LA LOCAUDAD m LUCMA. DISTRITO DE LUCMA, GRAN 
CHIMÚ, LA U^RTAD", a el Con«(^io CQC, cuyos dételes 6 irr^x^e, ccmstan en ios 
documentos integrantes del presente contrato 

pLÁU^LA SEGUNDA: OBJETO 
El presente contrato tiene por objeto (a CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA 
PARA LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA: 'MEJORAMIENTO m LA TRANSITAKUDAD 
VEHICULAR Y PEATONAL EN LA LOCAUD^ DE LUCMA. DISTRITO DE LUCMA, ORAN 
CHIMÓ, LA LIBERTAD', conforme a los Témiinos de Referenca, b^o el ^Mema de suma 
alzada. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se otirtíga además a ajrr^ír con lo oltecido en su propue^ y en 
cualqiAef manifestac^ formal documentada, que liaya aporta<fó adícionalmOTte en ei ojrso 
del proceso de selección y en la fonmatizacíón d^ contrato. En ese sentido, se obliga a prestar 

servicio con los siguientes proíesionaies: 

PERSONAL 
ASIGNADO 

AL SERVICIO 

PROFESIÓN 0 
ESPECIALIDAD CARGO EXPERIENOA 

OFERTADA 

Ltris ABierto Cetrina 
Pedraza mget^mCMI Jefe á6 Supervisión 8.14 años 

Franktln James 
Cabrera Br«vo Ingeniero Civil Asistente de 

Supervisión 2.11 años 

Johan Vi8<^jez dei 
Aguila 

Licenciado en 
Adminlstracfdn Administrador 1^7 altos 

Juan Cario» Castillo 
Quispe 

ProüBSlonal Tdcnico 
, en Construcción CMI Topógrafo 1.33 «ños 

i 4 Oscar Qjiro: Acjainag* 

CALLE TARAPACA S/N - PtAZA DE ARfAAS - tüCMA 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUCMA 
Provincia Gran Chimú - Región La Libertad 

CLÁMSÜLA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
Ei monto tot^ del presente contrato asciende a S/.167.232 13 NuevM Sotes, que tntíuyen 
IGV 

.;Et pago será a Suma Alzada oKiterme a ta Propuesta Económica del postor acMtca<ló, cuyo 
ó/inonto comprende el costo del sen/ido de consultoría, seguros e incestos, s&l como todo 

aquetto que sea ríecesario p»a la cwrecta ^ecucíón de ía pnM^ción materia deí presente 
' contrato. 

<;t^^.UtH^ COARTA; m PAQQ 
LA ENTIDAD so obKga a pagar la contraprestadón a EL CONTRATISTA en Nuevos Soles, en 
ftyma mensual de acuerdo a la prestación debidamente efectuada del servicio supervisión en 

al cfonograma de avance programado de obra, segim lo establece en ^ artículo 181 del 
larr^to de ía Ley de Contratacnnes del Estado, así como lo ^tableado en ta iiquídadón 

contrato 

arB tal efecto, el responsable de otorgar ia confom^dad de la prest^ión de tos seníicíos 
deberá t^acerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días calendario de ser éstos 
ejecutados, a ^ que LA ENTIDAD cumpla con la otJl^actón de efectuar el pago dentro de tos 
quince (15) dias c^endario sigu«ntes, siempre que se veñTiquen las condtotones estcá>Iectdas 
en el cortírato. 

En el c^o que se baya suscrtto contrato con un cor>sorcto, et pago se realizará <te acuerdo a lo 
que se tndîue en el contrato de consorcio 

En caso de retraso en et pago, EL CONTRATISTA tendrá derecho ^ pago da interés 
conforme a lo establecido en el artículo 48 de la Ley de Contrataciones dei Estado, contado 
desde ia oporturtidad en que el pago debió efectuarse. 

CUUSULA fflfflITA: DEL PLAZO DE LA EJECUCH^ DE LA PRESTACIÓN 
Et plazo de ^cudón del presente contrato es de 240 días caléndalo, el rresmo que se 
computa desde el día siguióte de la entrega de tsreno, en caso de que el sen/icio no baya 
iniciado, o desde el día stgutente de su designación como supen/tsor. en caso de que la obra 
haya iniciado, Jo que ocuna primero, hasta ta conformidad ñnal del servicio, emitídd por el área 
usuaria. 

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato ^tá conformado por las Bases, la oferta ganadora y tos documentos 

ados del prcx:esa de seleocaón que establez<»n ob^CfCv>es pata las p^tos. 

CLÁUSULA ^MA: CONFORMg)AD DEL SERVICK) 
La contomiidad del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de fa 
Ley de Contrataciones dei Estado y será otorgada por la Gerencia de CXiras e Infraestructura 
de la Mur>iclpaltdad Distrital de Lucma. 

De extstk observaciones se consignarán en ef acta respectiva, indicánd<^ Caramente el 
sentido de éstas, dándose at contratis^ un plazo prudencial pana su subsanadón. en fund^ a 
la complejidad del servicio. Dicho p^ no podrá ser menor de dos (2) ni rr»yor de diez (10) 
dias calendario. SI pese ai plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cúmplese a cabalidad con la 
subsanación, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato, sin periuicto de aptk:ar las penalidades 

CALLE TARAPACA S/N - PLAZA DE ARMAS - LUCMA 

Oĉar Quiroz Aguinaga 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUCMA 
Provincia Gran Chimú - Región La Libertad 

que correspondan. 

f tste procedimiento no será apücable cuando ios servidos mar^estam^te no ojn^n con tas 
ij^saract^^cas y condidones ofrecidas, en cuyo caso t-A EI^IDAO no efectuará la recspdón, 

"íiendo considerarse como no Secutada \a prestación, apandóse las pervaiidad^ que 
ipondan. 

CLAUSULA OCTAVA: t^CLARACIÓW JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara ba|o juramento que se compromete a cumplir tas (ligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sandón de quedar y^iabíUtado para cc^tratar con el 
Estado m caso de incumpHmtento. 

U8ULA NOVENA: RE^MJNSAaUDAD POR VICIOS OCULTOS 
conftMTnidad deí servido por parte de LA ENTÍOAD no enerva su denecño a redamar 

stenormente por defectos o vicios oculten, confonne a b díspue^o por éi artIaiEo 50 de la 
ey de Contratadones del Estado 

Sí EL CONTRATISTA inctírm en retraso ^justificado en \a ejecudón de las prest^áones ob^o 
del contrato, LA ENTIDAD le aplicará una penalidad por cada día de atraso, liasta por un 
monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente o, de ser el 
caso, del rrxKtto del ítem que debió ejecUarse, en concordanda con eí artículo 165 del 
Reglanrtento de ia Ley de Contratadortes del Esta<ío. 

En todos los casos, ta penalidad se apbcará automáticamente y se calculará de acuerdo a la 
^u^nte fómíula: 

Penalidad Diaria = 0.10 X Monto 
F X Plazo en días 

Donde: 

F » 0.2S pare ptazf» mayoree a soe^na (6Q> días 

Tanto et monto como et j^azo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debtó 
ejecutarse o. en caso que éstos involi^rarán obt^adones de ejecudón periódica, a ta 
F^tación pardal fuera mat^a de retraso 

Este penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquídadón final (de 
ser el caso). 

Cuando se llegue a extonr el monto máximo de la peruiRdad, LA ENTIDAD podrá resolver el 
cíHitrato por incumplimiento. 

La justíñcación por el retraso se sujeta a to dispuesto por ta Ley de Contrataciones del Estado y 
su Reglamento, el Código Civil y demás normas aplicac^s. según conesponda. 

CLÁUSULA UNI^CIMA: I^SOLUOÓN DEL CONTRATO 
Cu^uiera de las partes podrá re»>iver el contrato, de conformidad con los artículos 40, hdso 
c), y 44 de la Ley de Con^tadOTes del Estado, y tos artículos 167 y 168 de Reglamento. 

CALLE TARAPACA S/N - PLAZA DE ARftAAS - UlCMA 

05.ca¡ Quiroz Agüinada 
GC INÜb-NEEROS !»*S 



QISPtíESTO 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUCMA 
Provincia Gran Chimú - Región La Libertad 

De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de ao^rdo a io estabtecido en ei artículo 1^ del 
RegfSHuenlo de la Ley de Con&'atackHWs det Estado. 

LÁtJSULA DUODÉaMA: RESPON^AmUDAD DE LAS PARTES 
inck) una de Iss partes no ejeoite ^justificadamente las obiigaóones ^umdas, debe 
reír a ta otra parte por ios daños y perjuicios ocasranados, a través de la índ^nnízactón 
spondwnte. E8o no obsta la a^icacíón de las sanciones ^ministrstívas, penates y 
barias a que dcho incumplimiento diere lugar, en el caso <ê éstas comesporKlan. 

Lo seAatatto F»ecedentemente no exime a ninguna de tes fortes det curriplímierUo de las 
demás ob^acbrws previstas en et presente contrato. 

USÜLA DéCttiO TERCERA: IWARCO l^GAL DEL CONTRATO 
en lo no previsto en este cor^o, en la Ley de Contrataciones d^ Estado y su 

amento, en las directivas c^e emita el OSCE y d^nás normativa especial que resulte 
serán de aplicación supfetoría las disposlctor^ pert^^tes (M Código Civil >^ente, 

(xirresponda, y demás normas de derecho privado. 

t^L^M^MM^ E^PHQ PMAf^TA; UOgiPAg»^ PIEt. gOt<TfV!iTQ PIE QONmTORÍA m 
SUS 
La liquidación del contrato de consu^oría de ot»a se sujetará a lo estableado en el artículo 179 
dei Reglamento de la Ley de Contratacíor^s dei Estado. 

^ua^iera de tas partes tiene el deredio a micmr el aTt)ttraje aK^ni^rativo a fin de resolver tas 
'C(»^troversias que se pr^en^ <&jrante la et^sa de ^ectK^ contradu^ denfro plazo de 
catíiutídaó previsto en tos artícutos 144. 170, 175, 176, 177. 179 y 181 dtí Reglamento de la 
Ley de Contratadones del Estado o, en su ctefedo, en el arttcuto 52 de la Ley de 
Contratadones del Estado. 

Facuft^ivanwite, cualquiera de las p^es podrá ^^neter a concttiactón la referida 
coni^oversia, srt perjuicio de recumr at arbitraje en caso no se ftsgue a un acu&«k) ert^ 
ambas, según to señalado en el artícuto 214 del Reglamento de la Ley de Contratadones del 
Estado. 

En consecuenda, todos tos conflictos que deriven de la ejecudón e interpretación del presente 
" trato, induidos tos que se r^ran a su nulidad e Invalidez, s^n resueltos de manera 

demva e tnapei^^ mediante amttraje Ad Hoc, tte conformidad con lo estableddo en ta 
riorTT^Jva de contratadones del Estado, bajo la organización y m^mistracián de un Ar£»tro 
Úr^co. 

El laudo art^tral ^ntido es definitivo e inapelable, tiene et valor de cf^ juzga<^ y se ejecuta 
cĉTK) una sentencia. 

CLÁUSULA DÉCWffl SEXTA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de tas partes podré elevar el presente contrato a Escritura Púláica coniendo con 
todos los gastos que demande esta formalidad. 

CALU TARAPACA S/N - PLAZA OE ARNUtó - lUCMA 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUCMA 
Provincia Gran Chimú - Región La Libertad 

(o 
o 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA: DOMiaUO PARA EFECTOS m LA EJECUCtÓN 
pPNTHAgTMAt, 
, tas p&ites dedaran el síguMe dt^nidíto para efecto de las notíficadones que se realcen 

iurartte ta ejeci^:jón del presente contrato: 

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Plaza de Armas S/N Distrito de Lucma - Mwiidpatidad Dis^t 
De LiKnna 

OOfWICíUO DEL CONTRATISTA: Av. LOS CotíDríes N- 350 Dpto 601 Ufb. Los Rosales de San 
Andrés - Trujtito. 

v^iact^ del domidijo aquí dedarado de ̂una de las partes detse ser comiscada a la 
parte, formalm^e y por escrito, con una antídp^ón no menor de quince (15) días 

ndarto 

De acuerdo con las Sases, las propuestas técnico y econ^ica y las d^postdones del 
presente (xjntrato, las partes fo fkman por duplicackí en seña) de conformidad ^ la dudad de 
Trujiiio af 21 de Agosto d^ 2015. 

CONS 

•^L CONTRATISTA-
CERTIFICO: Que lis.^!£¿„22;ílrm3S que anteceden 

(fJ}(j/7g^ otra ras y 

Identificados zmmLé 

2 6AG0 2015 

CAUE T/OeAPACA S/N - PIAZA DE ARMiAS - LUCMA 
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Conste por el presente documento la CONSTITUCION DE COÍ^SORCIO 
TEMPORAT, denominado CONSORCIO CQC realizado entre: QC TNGF.NTF.ROS 
SAC persona jurídica con RUC W 20487607160, con domicilio legal 
en la Calle Alfredo Bastos ?A2 Morro Solar Dpto. 205 - Jaér -
Cajamarca, debidamente representada por el Sr. OSCAR QUIROZ 
AGUINAGA con UNI N" 40245916, LUIS ALBERTO COTRINA PEDRA2A persona 
natural de profesión Ingeniero Civil con RUC 10165004308, DNI 
16500430, con domicilio legal en Callí? has violetas N*" ?15 Urb.-
Los Tulipanes - Jaén - Cajamarca; de acuerdo a los términos y 
condiciones siguientes: 

PRIMERA..-' I.os Citados Consorciados que se les ha adjudicado; el 
SERVICIO DE CCaJSULTORÍA D2 OBRA, PARA SÜPERVXSIÓK DE LA OBRA: 
^^MEJORAMIENTO DE LA f RAHSITABlLIDi»^ PEATCaiAI. Y VERICOIAR EN IA 
LOCALIDAD DE LUCMA. DlStRITO DE LUCMA - GRAN CRIMU - LA LIBERWl", 
Materia del Proceso EXONERADO 002-2015-MDL, adjudicada por la 
Municipalidad Distrital de Lucina. 

SE^mpA.- Para efectos de llevar adelante el citado servicio de 
5ÍÍ consultoría de supervisión» los Coiísorciados convienen en 

eons t i t u i r un "CcaíSORCIO TafflORAL" con l a denonanaci ón de 
CONSORCIO CQC, en concordancia con las disposiciortes dei Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento D.S. 184~2008~Er y sus 
modificaciones, respondiendo por la buena ejecución de los 
servicin^ y las obl i ganlone.s que sp contraen en la mi sma P^D R\ 
siguiente porcentaje de participación: 

1. - OBLIGACIONES DE QC INGENIEROS SAC : "̂Ô Participación 
2. - LUIS ALBERTO COTRINA PEDRAZA ; 30% Participación 

TgRSEI'^A,-El Consorcio Temporal constituido señala su domicilio 
legal en la Calle Los Colibríes N" 350 - Dpto. N° 501 - Urb. Los 
Rosales de San Andrés - Trujillo - La Libertad, donde se tendré 

^ presente a los Consorciados en las proporciones indicadas en la 
cláusula precedente, 

CUAR?JEA.- La du-rdción del ^CC^SORCXO QQCff queda limitada al tiempo 
que demore los SERVICIO DE CC^ISÜLTORÍA DE OBRA, PARA SUPERVISA»» 
DE LA OBRA: '«MEOORAMIENTO DE LA TRAHSXTABILIDAD PEATONAL I 
VEHICULAR LA LOCALIDAD DE UJCMA, DISTRITO DE LIK34A - GRAM CHIHi; 
" LA LIBERTAD", y la vigencia dei contrato que se suscriba en 
cumplimiento de la Adjudicación del Servicio, hasta su culminación 
y liquidaciórí fioal. 
Por lo que ar¿)as partes convienen en unirse de modo temporal sin 
que exista afección a ninguno de ios Consorciados; con el sólo fin 
de compartir o asumir los resultados que se obtenga en la 
ejecución del negocio que por este contrato se estipula y 
comprende obligaciones y derechos. 

QglHTA.~ Los Consorciados conjuntamente convienen en lo siguiente: 



U mSEHTE lEC&UZftCIOK SE EFECTUA fti AMPARO 01 10 

a) Definir los órganos del consorcio para el cumplimier.tc de sus 
fines, estos órganos son: 

La Junta General 
- El Representante común. 

b) Responder, determinar y aplicar las medidas de control en los 
SERVIC19 DE ggvB^tgRXh DE OHRA, PMÍA §r^FERyi.si^ DE IA OBRA; 

"MEJORAMIElíTO DE XA TRANsítABILIDAD ¿ATONAL Y VEHICULAR Elí LA 
LOCALIDAD DE UJCMA, DISTRITO DE UJCMA - Í3RAN CHIMU - LA 
LIBERTAD''. 

c) Delegar las facultades de representación al Representante 
Común, para que represente al Consorcio. 

d) Ejecutar técnicamenre ios BSKnGXe DE eeMSÜLT<«ÍA 0B 0WA, WiRA 
SUPEKVISléa? DE LA OBRA: "MEJORWCEEKTQ DE LA TRANSITABILIDAD 
PEATCNAL y VEHICULAR EN LA LOCALIDAD DE LUCMA, DISTRITO DE 

LUCMA - GMM CHIMU - LA LIBERTAD". 

SEXTA.- REPRESENTACION DEL COi^SORCIO 

El Representante Común* tendrá la representación dei Consorcio y 
tendrá a su cargo la gestión y administración de los negocios y 
realizar todos los actos necesarios para la buena marcíia dei 
consorcio. 

SEPTIMA. - ATRIBUCIONES DEL REPRESENTAííTE COMaN 

a) Suscribir el Contrato del PROCESO EXONERADO Ñ" 002-20a5-MDL, 
adjudicada por la Municipalidad Distrital de Lucma; asi como 
facultarle a suscribir Cláusulas Adicionales, Adendas y todo 
documento que se rsiacione con la consultoras de Obrs. 

b) Cobrar en la Municipalidad Distrital de Lucma, los cheques 
correspondiente al adelanto, valorización, y cualquier otro 
concepto que se relacione con los SERVICIO DE CONSULTORÍA DE 
OBRA, PARA SUPERVISICai DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DE LA 
TRittíSITABILiDJa) PEATOWAL Y V«8ICÜIAR m LA LOCALIDAD 08 
LUCMA, DISTRITO DE LUCMA - GRAN CHIMU - LA LIBERTAD". 

c) Representar al Consorcio ante toíia clase de autoridades y 
personas naturales y jurídicas, en Juicio o fuera de él con 
las facultades general es de representación conforme a io 
dispuesto en eJ articulo y ib^úei Código Procesal Civii. 
Asimismo, tendrá las facultades a que se refieren ios 
artículos 3 y 28 del D.S N°. 006-72 TR y los articulo 8'^, 9* 
y 10° de la Ley . 26636, 

<í) Interponer recursos ordlnario.s y extraordinarios de nulidar!, 
nombrar y remover empleados y personal. 

e) Abrir y Cerrar una cuenta corriente, de ahorro, depositar, 
girar contra ellas, trasferir fondos de ellas, cobrar 
cheques en ventanilla; solicitar renovary reaceptar^ cancelar 
y sojicitar la devolución de cartas fianzas y/o pólizas de 



SOR DE OBRA 

caución, con instituciones bancarias,, financieras o cíe 
crédito. 

fí Tramitar valorizaciones, contratos de trábalo, adicionales, 
ampliaciones de plaxo y liquidación final del contrato. 

< 
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g'í Representar al Consorcio ante las entidades públicas, 
entidades civiles, políticas tributarias o administrativas, 
firmando los escritos, solicitudes y recursos que sea 
necesarios, i nterponiendo reclamos, apelaciones, 
reconsideraciones o revisiones/ pudiendo transigir o 
desistir de ellas. 

h) Representar al Consorcio ante las entidades dei trabaio. 

i) Todas estas facultades serán eiercidas solam.ente en lo que 
respecta a] consorcio en participación que se constituye* 

OCTAVA.- NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTAííTE CO^CfN 

Queda nombrado como REPRESENTANTE COMUN con todas las atribuciones 
inherentes al cargo don OSCAR QUIROZ AGUINAGA, identificado con 
DNí 40245916, quien indistintamente representará al CONSORCIO 
OQC, ante toda clase de autoridades públicas y privadas. 

tIOVENA.- TRIBUTACION 

La facturación estará a cargo del Consorciado QC INGENIEROS GAC 
con RUC 2048 ^607160 

Se firma el presente contrato en Jaén a los 18 dias del mes de. 
Agosto de 2015. , 

OSCAR QO'imz AGUINACA 
/íepreae.i tafite Legal 

QC INGENIEROS SAC 
PMJ N' 4D24S916 

LUIS ALBERTO COTRINA PED, 
mi N' 16S00430 

CERTIFICO: LA AUTENTíCÍDAD DE LA FIRMA DEt SEÑOR 

QUIEN MANÍFIESTA QUE ES lÁ MIS.MA QUE USA EN TODOS SUS ACTOS PtBLÍCOS V 

ei VOTARiO NO ASUME RESPONSAflIUDAD SOBRE EL CONTENIDO HEL 
DOCUMENTO (ART ¡OSO. IPC 1049). 

1 8 ASO 2015 •LMERBUSTAMANTEDAZA 
NOTARIO KlBLÍCO DE 1ÁÉN 



CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE ANTECEDE CORRESPONDE A: QC INGENIEROS S.A.C., C€B1DAMEÍ̂TE 

REPRESENTADO POR SU GERENTE GENERAL OSCAR QUIROZ AGUINAGA CON DNI. N". 402459l«, SEGÚN 

POD0Í INSCRITO EN LA PARTIDA N" 1Í031360, DR REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE 3AEN. A SOLICITUO 

DEL MISMO LEGALIZO SU FIRMA EN TRUJlLlO, EL 20 DE AGOSTO OEl DOS MlL QUINCE. DOY F£. ^ == = = = = = ^ 

# 
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ntntists de obrs 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LLCMA 
Provincia Gran Chimú - Región La libertad 

'* Uucma. 09 de setíemfere del 2016 
: MUlTISERViaOSANTERO&VALOELOMAR S.flX 

^ntante U^al deí Contratista de CĤra 
Contratante 

Restd^te de Obra 

Contratista de Consuítorw - Supervisor de CM>ra 

: Afitero Wilo Zavala Rodríguez 
: Municipalidad Distrital de Lucnna 
: íng. Romer Santa María Cattipana CIP N" 

: CONSORCIO CQC - Constituyo por tas 
empresas QC INSENfEROS SAC. con RUC 
N* 204S7607160, v Persona Natural Luis 
Aitíerto Corrtrlna Pedrada, con RUC N' 

? > iefe át Supefvts}(^ 

Moda íklad de Ejecuci^ 
Ptazo áe Eiecuctón 
Nuev< I ptazo de ejecuc^ 
^cha de entren de Terreno 

de Inicio de Cto 
edía|de Término de Contrato 

Oeduición de plazo contractual 
Fecha de Término Real de Obra 
Nue\ *ect« término reprognimado Contractual 

de notrffcactón del supervisor 
FecHaíde acta de observaciorws progrartmdo 
Fedia( de acta de observaciones de c^ra 

de notíficac^ d« supervisor 
de Recepctt^de Obra 

Avart<^ Real Acumuíado de Obra 
Avance Pr^ramado Acumulado de C^m 
Situación de ia <^r» respecto del avance 
Avan<« real del ser^^io 
Liquic ación de ejecución de obra 
M<mt? total de It^uidacBn de Consultoría de C^ra 
[evolución de garantía 

- Fecha 

Fecha 

Que, 

Ing. Luis Aftjerto Cotrína Pedraza - CtP ti' 
81073 
contrato a suma alzada 
2^ días calendario 
210 días calendario 
26X)8.20Í5 

22,04.2016 
30 d^ calendario 
30.01.2016 
23.03^016 
15.04^016 
02.03.2016 
10.03.2016 
IS .04.2016 
22.04,2015 
100.00^ 
100.00% 
Cutminada 
100% culminado 
R^. N' 153.;mi6-MDL (21/06/2016) 
SA 136,327.53 {tnc. IGV} 
S/. 16.723.21 

teniendo eú cum^ que la memiim^éi obra ha $vÍ0 t«(^pciQmda cm fecba 22.04.2016 y 
e procedkio a ía si^ripción de ta r^)ectiva Acta áe Kec^-km ác tte con eí debido 
de las üfeso^acíones a ía misma, y enccaiíráiKiose ía e^sicíón de ía obm tmlmiiiada ai 

aî corao los servkios de ccmsultcîa de ohra - Supervisiar de Obra tambu^ culirünado al 

CAilE TARAPACA - PLAZA 0f A^ViAS - LUCMA 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LLCMA 
Provincia Gran Chimú - Región La Libertad 

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE SERVíCtO DE 

CONSULTORIA DE OBRA 

Et que wscHbe, SUB GER»4T€ DE 0ESARR<MiO URBANO Y RURAL, de te Muracípcriídod 
Distrito de Lucma, tng° Sergio Amodo Díaz Mogcl̂ón: 

CERTIFICA: 

Que, el COSORCIO CQC INGENIEROS, conformodo por la «miwesa QC 
INGENIlíROS SAC y el ING° LUIS ALBERTO COTRINA PEDRA2A, supervisó lo Obro: 
MEJORA WAIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN U LOCAUDAD 
DE LUCWA, DISTRITO DE LUCMA-GRAN CHIMU-LA UBERTAD, con Código SNIP N̂ 
220911, y tKi cuinpfido bajo siguientes conceptos: 

^ Contioto : CCWTRATO CONSULTORIA - EXO N° CK32.201 S-MÚl 
^ Mon%ContratadoCMÍgínai :SA 167^32.13(INC. IGV) 

S/. 136,327.43 
240 dios colendoríos 
210 dbs cal̂rtdcNrios 
27-08-2015 
24-04-20U 
23-03-20U 
El servicio se ejecutó ski penalklades, cumpliendo 

^ Mont̂D Deducido 

^ Plazo del s^icío original 
^ Plazo del servicio deducido 
^ Inicio 
^ Fecha de t^mino ori^nat 
^ FectKJi de término deducido 
^ Peno^ckides 

en tos plazos programados. 
i 

Por lo¡ tanto, se le expide el presente cerMxado de conformidad de servicio de 
consultoría de obro, a soKcHud de ia parte interesado y para los fines que ^Ime 
convertiré. 

Lucma, 08 de Agosto det 2016 

CALIJE T^^APACA S/N - PLAZA DE ARMAS - LUCMA 



MunieítmtÉai§ tíbi^iM úm ta Emsia 
PnaviNCtA DE OTUZCO - RíeoiÓN LA LIBEIÍTAO 

FUNDADO 1 "7 DE ENERO DE 1 S63 

í i', 

mmAto mmrmm^n momükmmo&mmmom ÍA 
tRANSrrABlLlDADVEHlCULARYPEATONAL ENEL DISTRITO DE LACUESTA 

OTUZCO- LA LIBERTAD". 

Adludtcadón Simplincada OS - 2016 - CS - MDtC 

Conste por el presente documento, la contratación de ta supervisión de obra, que 
cetebra de una parte U MUNICIPALIDAD DISTRITAL OB LA CUESTA, con Registro Único 
de Contribuyentes N« 20274327864, con domiciUo en ia Plaza de Armas S/N • La Cuesta. 
D^Uito de ta Cuesta, Provincia de Otuzco. Departamento de ta Uljertad. debidamente 
representado por su Alcalde señor ELMERYONICDNTRERAS ANTICONA, Identiñcado con 
D.N.1 N« 18200741; a quien en adelante se te denominará 'LA SfUNiaPAUDAIT, y de la 
otn parte el "CONSORaOQCIir (ínteg^áo por QC INGENIEROS SJíXL^ can RUCN* 
2(>467607160, coa portldpaclte del 90% y la persona natural con negotío 
LOA I40RI WALTER, oon DNI N** 16788670, eon RUC N" 10167886707, con 
partSflpaclóB del 10%) con domicilio común en Av, América Norte N*" 2312, Int 
203' Urb. Primavera, Díserlto y Provincia de Tmjltlo, R^ón La Libertad, con su 
r^resentie comturr d señor Oscar QuIroaE Agolnaga, con DNI N* 40245916, de 
conformidad con la promesa fonnal de consorcio de f«cha 27 de octubre del 
pr^nte año, a quien en adelante se te denominará EL CONTRATISTA ea los términos y 
ccmdfdones siguientes: 

CLAmU f aatSmfc ANTECEPEWTgS 
Gdí|i fecha tres de octubre det 2016, etei»nUé de selecdón adjudicó la buena pro de 
la AI^UIHCACidN SIHm.inCAPA H* OS • 2016 - CS • MOtC, para la conttatación de k 
si^KnFtsión de la abra 'MQCHUHffiNTO 1^ LA TRANSfTABlUDAD VEmCOLAft Y 
P8AT0NAE. EN EL DISTRITO DE LA CUBSTA -OTUZCO- LA UB^rTAD*', ^ 
-OOIISORaíO QC»r (Bi^p^do por QC INGBttaStOS SACM con RUC N* 
20487607160, con participación del 90H y la persona nabaral can negodo 

MO» WALt% fl» DNi fT 16788670, coa RUC N" 1014788670?. con 
del 10%), cuyosdetaHes e importe consun en los documentos Integrantes 

d^imenteccHitr;^^ ta rntama que ha quedo consentida en ta fecha 18 de octubre 
d^ presente. 

Qiíe ELCON7IUTlSTAhlftamiptido,dentrodeIpla2o establecido en et Reglamento de 
Contratadones cús.«l estado, con presentar los documentos para firma de contrato 
con carta N* 00Í-2Q16-QCM/CO. defedia 28 de Octubre del presenté aña 

Eipresente contrae tfceKe por ob|eto fbrmaltzar la contratación de la supervisión déla 
otara -HEfORAMIIWTOSe lA TRANStTAmiJm«y» VEHICULAR Y PEATONAL US SL 
DISTRITO I» LA OmSTA -orGSeCO" LA LIBERTAO*. 

Elmonto tml del presiente eoo^te asctende a $/. 89,^0,78 (OCHENTA Y NUSVB M& 

PLAZA OC ARMAS S^N - LA CUESTA í Oscar QüífoiA§m8a9« 
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SEK»:!ENTOS NOVENTA CON 78/100 S O L ^ , que induye todos los impue^os de Uy. 

Este monto aímprende ei c o ^ del servfeio de consuíCorta, todos los Wbutos, s ^ i r o s . 
^nspo f t e , inspecciones* pruebas y, de el caso, ios costos l a b o r a tí}nte^ N 
i^islacfós v ^ n t ^ así cosió cualquier otro concepta que pueda tener íitddentía sok-e Ea 
e j ecuc l^ del serWdo de am:^torfa de obra mateHa del presente o m m ^ 

C U i m A CTARTAi PgL PACO' 
LA SNltOAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en soles, en 
armadas mensuales y de manera proporcional con et plazo de ejecudón de obras, 
según los ínfonnes de vatorlzadonej^ luego de la recepción formal y completa de la 
documencadón correspondiente, según lo establecido en el artículo 149 del Regtamento de 
la Ley Contrataciones del Estado. 

Para tal efecto, el responsable de otorgar ta conformidad de la prestación deberá hacerlo en 
un plazo que no excederá de los veinte (20) dfas de pnxiudda la recepdAa 

LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de tos quince (15) dfas calendarlo siguiente a la 
confomilc^ de los servicios, siempre que se verifíqust las condidones establecidas en el 
contrato para ello. 

En caso d« retraso en et pago por parte de LA QITIDAD, salvo que se deba a caso fortuito o 
fuerza uuiyor. E l CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales ocmForme «lo 
establecido en el artficalo 39 de k L ^ de Contrataciones del Estado y en et articulo 149 de 
su Regbmenta, los que se computan desde la oportunidad «o que el pago débld efectuarse. 

CLAUSULA OUlHTAí DEL PLAZO DB^A EiECUCláM DE tA PRESTACIÓ» 
El pla2o de efecudón del presente mm^sta «s de dentó ducuenta (150) dfas catendarto, 
e! mismo ipie se cx)ua)|li^ 4iesde el día dguiente de rumpbdas Us cendlcíone& pr«vistaí en 
^ numeral 3J2 de te ̂ éeddn genera de las baset y « I M iSt del Regtafnemp jte^JiUy 
de CoBOmackmes del Estado Ley N*'3032S. 

E l presente contrato esti eosllmiiado por las bases Inc^pradas, la o^Ntagsutadora. 9Ú ctmio 
los documentos derivados ^iet procedimiento de setecctóñ que establescati obtigadmies 
para taa partes; 

Defl^Uiuii^BíiwteBlftddc^rtrat^ per fA. monto de 5/.8 ^ idio mil novectenHos 
sesentattiurpe Ofló 08/100 SOUE^^Mtefectuará a través de ta retención que debfr efeetuar 
l A ENTIDAD, durante bjprfraera mitad del número total de pagos a^aUzarse* de fiama 
prorrateada^ con carga a m! devuelto a la ffaiatísuión del mismo." 

P L A Z A O C A R M A S B / N - L . A C U E S T A 
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Por cuanto EL CONTRATISTA, acredita su registro REMVPE, por Ío que corresponde, 
en apUcación de lo di^uesto en el artículo 126** del Reglamento de la ley de 
Contrataciones dei Estado, y de confonnidad con la solicitud de la retención del 

^diez por ciento (10%) del monto del conti^to original como garantía de fiel cumplimiento 
de contrato. 

CLAUStlLA OCTAVA: CONFOBMIDAD DE LA fRESTACIÓN DEL SBRVIcro 
La confonnidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 143 
del Reglamento de la {jBiy de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por 
la Cereoda de lofraescnictura y Obras de la entidad muiUcfpai. 

De existir observadones^ LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA 
indicando claramente el senttiiQ de estas, otorgándote un plazo para subsanar no menor de 
dnco (5) ni mayor de veinte (20) dfas, dependiendo de la comptefldad 51 ||>ese al plaxo 
otorgado, £L CONTRATISTA no cumpliese a caboHdad con la subsanadón, LA ENTIDAD 
puede resolver el contrate, sin perfuldo de apMcar las pen^Idades que correspondan, desde 
el vendmiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando Ut consultoría manlñestatnente no cumplan 
con las caractBrísticas y omnitcioDes ofredda^ en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 
conformidad, según corresponda debteado considerarse como ño jaculada la prestación, 
aplicándose las penalidades respectivas. 

CLÁtBIILA MflWMArPlICLABACláN JURADA PE f .COWr i tAT^ 
in* OHITRATISTA dedara ba^o Juramento qtie se compromete a cumplir tas obligaciones 
derivadas d^ presente ooatrato* bajo sandó» d» quedar fntaabtlttado para cwtratar con el 
Estado en caso de tncumpftmlenta, 

La confónatídad del ack^^o por parte de LA W I R M D no enerva su dercdio a redamar 
postJerlonDente por delbctas o vldos ocultos^ ufflftw'me a to dispuesta por tes aytfcules 40 
(te la Ley de Camrmael(m«c Estadoy. 146 drfu Reglamento, 

S plas> mMim d« rMpowiátWad dd ciootnitista «t de an aSo contacte a partfrde k 
conformidad otorgadapor (AfiNTlOAD. 

Si EL CONIllAIISTAí biÉiUTé en mr^ i n jus t i l ^o en ta ̂ ecudón de las prestadones 
obfeto det «ontnitl^ LA EKT1DAD le j^tica automáticamente una penalidad por moni por 
cada día de atrasov4e3H»6rde a ta s^^ente fórmula: 

PenaÜM Dianas O.t0silonto 
PjtftasoeBdfas 

P U A Z A D E A R M A S B / N - L A C U E S T A 
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A 4 

Donde: 

F » 0 2 5 pare plazos mayores a sesenta (60) días o; 
' F a 0.40 para plazos menores o goales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como ef plazo se reñeren, según corresponda, al contrato o ftem que debió 
ejecutarse o en caso que estos Involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la 
prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera iustütcado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
ol)|etívamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta 
calificación det retraso como justifícado no da lugar al pago de gastos generales de ningún 
tipo, conforme el articula 133 det Reglamento de ta Ley de Contratadones del Estado. 

Adidonalroente a la penalidad por mora se apticarft la siguiente penalidad: 

N" SufNtfstos de apUcacfóo de 
penalidad 

' Forma de cálcalo 
i 

Prooedlml«rto 

1 En caso culmine la reladón 
contractual entre el contralista y el 
personal ofertado y ta Entidad no 
haya aprobado ta sustitución det 
personal por no cuinpltr con las 
expedencSas y catiñcadones det 
profeefond a ser reemplazado.-

(05\ ; r r )u iT por 
cada día de 
ausencia del 
personal. 

Sfi^lln Informe del 
Area Usuaria. 

2 Retraso InjusttEteado en la 
ejecudón de las prestadores. 

Pd « ( a io ) / {F X 
plazo) £>onde: F = 
0,25 para plazos 
mayores a 
sesenta C60J dfas. 

Según informe del 
Area Usuaria. 

3 BNTRStUk !»E INFORMARON 
INCOMPLETA. 
Cuando el stí^B0fíñsór entregue, 
documentadón " íncomptita, 
perjudicando 4 t r án^ normal de 
los mismos (stdldtnd de adelantos, 
valojizaEfonesiraiElidonales,etc,), et 
descuente será por cada tramite 

yn0. por mil 
(1 A00d>por 
Mbnnepara pago 

atrn^sdft 

Sigan informa del 
Aña tfsnaria, 

4 SECUtaOftÓ m OffitA Y 
SEÑAUZAOÓH. 
Cuando el supervisor p e m ^ 
tiabaios al cqÉdñate». Jiti te» 
dispqsttj«» dft J N ^ t ^ ^ la 
obra tant» peatomdo whteular 

lino por rail 
(l/lflOO).por 

'^'annadaií 

Segdn informe del 
Area lisuaila. 

P L A Z A D E A R M A S B / N - L A C U E S T A 
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descuento es por cada día de { 
incumpUndento | 

5 CARTEL DE OBRA 
Cuaiuio la siqiervisión no h%a 
cumi^lr al contmista la 
colocación del cartel de obra 
dentro del plazo establecido en las 
especificaciones técnicas. 

Uno por mil 
(l/1000).por 
informe para pago 
de armada 

• 

Según Informe del 
Aréa Usuaria. 

6 INDUMENTARIA E IMPLEMENTOS 
DE POTECaON PERSONAL 
Cuando ei supervisor no cumpla 
con dotar a su personal y permita 
trabajar al perstmal del contratista 
$ln los elementos de «igundad. El 
descuento es por cada dia. 

; Uno por mil 
Ci/I0003.por 
informe para pago 
de armada. 

1 

Según informe det 
Area Usuaria. 

7 CALIDAD DE LOS MATERIALES 
Cuando el sup«visor permita el 
tngresode materiales a hi obra sin 
la calidad requerida en ef 
expediente tÉcnteo. 

Dos por mit 
(2/1000).por 
Informepara pago 
de armada. 

• 

Según informe del 
Ar«a Usuaria. 

8 CRONOCJIAMA VALORIZADO AL 
INICIO DEL PLAZO 
CONTItACIUAU 
Cuando et supervisor no cumpla 
con . entregar el calendario 
valorizado adecuado a la fechade 
inicio del piaza contractual en un 
plazo de 48 horas. 

Uno por mil 
(l/1000).por 
tnfonnepara pago 
de. armada. 

Según informe de) 
Area Usuaria. 

9 VAfXmiZACEONeS 
Osando et supervisor no realice 
las pruebas o ensayos 
dqportunamente para vt^lflcar la 
calidad de los materlaieity Jas 
dos^cacion^. 

Uno por mil 
(tAW0)4>or 
Informepara págp 
dfr armada. 

Segün infome del 
Área Usuaria^ 

10 SUPERVISOR DE oaitA Y 
ASISTENTE Oft S&^fiRVlSOft. 
Cuando el Ing. Aipervtsor y/o el 
asistente cM̂  siqiervisor no se 
encoefitr^én forma permanente 
«B > obm. jBi' desatento es por 
ca¿i ^ ' 

Cinco por ' mi) 
(lf/)Oe0). por 
informepara pago 
de armada. 

Següitt Informe del 
Area Usuaria; 

11 Cuando , correspondiendo' la 
aplicación de penaUdadeSk tí 
supervisor „ao ha apUcwlo las 
práudades anrea^ptutítes» al 
contratases, en las valonzadones 

Cinco por ml] 
(S/1400). por 
lófomiepara |»go 
de satnada. 

Segün ínfoiine del 
Area Usuaria. 

P L A Z A D E A R M A 8 S / N - L A C U E S T A 
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3 las penalidades y descuentos y i 
descuentos «taÚecidos en el | 
contrato suscrito con el contratisia. | 

Estas penalidades se M u c e n de los t>í^s a cuenta o del pago finai según onresponda; 
o si fuera necesario, se cobra det monto resultante de ta ejecución de la garantía de ñet 
cumplimiento 

Estos dos tipos de pwalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente 
al diez por ciento (1Q%) det monto del contrato viente, o de ser el caso, det Ítem que 
debió eíecutarse. 

Cuando se tlegue a cubrir et monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo 
para otras penalidades^ de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por 
lncum)>Umieato. 

CU IBULA DÉCIMO SEGUNPAi RESOLUCIÓN DBL CnMTftATO 
Cualquiera de tas partes puede resolver et contrato, de conformidad con los artículos 
32", inciso c), y 36*" de la Ley de Contrataciones det Estado, y el artkulo 135*" de su 
fteglamento. De darse et caso. LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo estabteddo en el 
artfotlo 136* del Reglamento de la Ley de Comraudones del Estado. 

•M-

: 0 

CLÁBStlU DÉCIMO TEHCERAt «i5POMS4BnJDAn DK LAS PAiynai 
Cuando se r e s o ^ «I contrato pof causas impotablfts a algunas de las partes, se debe 
resarcir los daflos y perjuicios ocasionados, a través de la tndemnizadón 
correspondiente. Ello no obsta ta aplicación de las sanciones administrativas, penales y 
pecunlailas a que dicho incompÜndento diere lugar, en et caso que éstas co r re^ndaa 

Lo señalado j^edentementann exime aninguna de tas paites dHcnnqiiBmf ento de las 
demás oblig«tones fH^vistas en «i présbite oosbato. 

CJAiiBULAOfcaiOCttAaTAi s f ^ a r n i j y ^ i m?f r ^ f ^ ^ ^ r n 

Sólo «n to no prevlsm mes» c o s t r a en la Ley de Cootratadones dcJ Estado y su 
Rendamento. en las directtvas que emita el OSC£ y demás normativa especial que resulte 
íHJficable, 9er¿n aplfeqoclón suplewtrta las disposiciones pertinentes del Código Civil 
vigente» coamts oorresponda. y demte nonoas de derecho privado 

o^mÁUÉm^imnAimití^^ gBCQNTRqvmsMs 
Las controventeiítíe surtan «ifre ias partes durante la ^ecuctón del contrata « 
resuelven medtoiB condliaclón a arbitralcv s e g ^ ei acuerdo de tas partes. 

Cua^uiera de laspiMlMMítélEviii aXsás^el aitltrs}e a f!n de rc^ohrer 
c o n t m e n ^ denSrti del {áazode caduddadpfMlsto en losart f^ 
146,147.yl49 det Rameóte dfr la Ley de ConCratadone« del Estado o, en su defecto, 

P L A Z A D E A R M A £ S S / N - L A C U E S T A 
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< 

en el Inciso 45.2 del artículo 45 de la Ley de Contratatíones del Estada E! arbítrale será 
de tipo ÍNSTtTUaONAL con ári)ltro üníco. 

Facultativamente, cualquiera de las fétss Sene ̂  derecho a solicitar una conciliación 
dentro del plazo áe caducidad correspomli^^ según lo señalado en el articulo 183 del 
Reglamento de ia Ley de Contrataciones dd Bstatkt, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, 
en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se tlegue a un acuerdo pardal 
Las controversias mhre itulMad dei contrato sok> pueden ser sometidas a arbitraje. 

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obUgatorio para las partes desde ei 
momento de su notiflcactón, según lo previsto en el inciso 45.9 del artiaiki 45 de la 
de Cimtrataclones del Estado. 

CLAUSULA DÉCIMO SECTA FACULTAD DE ELEVAR A ESCUmiHA PÚHI i r A 
Cualquiera de las partes puede elevar el presente cxmcrato a Sscrltura Pública corriendo 
con todos tos listos que demande esta formalidad. 

oAüStfiA gfeoMQ fflfnMA? g a m q u o PAHa bfectot pe ia HECtfciáw 
CONTltACIH^L 
Las partes dedaran el siguiente domhrülo para efecto de las nottflcaciones que se 
realicen durante la ejectttíón del presente contrato: 

DOMiatlO DE LA ENTlDADj Plaza de Armas S/H-La Cuesta Distrito Oe U Cuesta, 
P n i ^ d a de Otuzc30& iteglóB La Ub«rtad. 

DOMICaiO mi CONTItATfSTAí an la Av. América Norte 231Z, bit 203 < Urb. 
Primavera, Distrito y Provincia de TmJiUo, Reglón La Libertad. 

U variadón del domidüo aquí dedatado de alguna de las partes debe ser comunicada 
a la ooapartfe^fomabnenteypor escrito, con unftanGEd|»dóii no measrde qubice (15) 
tttascalendatío. 

De acuerdo cim las bases Jntefradbt&la ofeitay ket diiqiosldoneadd presente coittrato, 
lsspaiteslofltnmpor^pficado«s«efiddeGonfonnidadenel distrito deLaCUesu 
a!ostFes<üasde(nies<le>Miente dd 2016. 

C O K S 

iHcar Quifox AtTf' zea 
acp«ssíirrnííT-: -

^ELCOKTRAtlSrA» 

. gHÁfttI:lliaiK^V«stft»|»X««@^ftllCúm 



CONSORCIO QCM 
SUPERVISOR D E OBRA 

C O N T R A T O D E C O N S O R C I O 

ei Pr»«em« Documento 

No sido Redactado 

eneaUNOTAfUA 

C o n s t e p o r e l p r e s e n t e documento l a CONSTITUCION DE CONSORCIO 
TEMPORAL denominado CCmsORCIO CQH r e a l Í 2 a d o e n t r e : QC INGEIÍIEROS 
SAC p e r s o n a j u r í d i c a c o n RUC N<> 2 0 4 8 7 6 0 7 1 6 0 , c o n d c M n i c i l i o l e g a l 
e n l a C a l l e A l f r e d o B a s t o s N " 242 M o r r o S o l a r p p t o . 2QS - Jaén -
C a j a m a r c a , d e b i d a m e n t e r e p r e s e n t a d a p o r e l S r . OSCAR QÜIROZ 
AGUINAGA c o n mi 4 0 2 4 5 9 1 5 , WALTBR L I Z A íKíRI p e r s o n a n a t u r a l de 
p r o f e s i ó n I n g e n i e r o C i v i l c o n RÜC N* 1 0 1 6 7 8 8 6 7 0 7 , DN I 1 6 7 8 8 6 7 0 , 
c o n d o m i c i l i o l e g a l e n C a l l e O r e l l a n a N°416 S e c t o r M o r r o S o l a r -
Jaén - C a j a m a r c a ; de a c u e r d o a l o s t é rm inos y c o a d i c i o n e s 
s i g u i e n t e s i 

PRUtERA^ " I ^ s c i t a d o s C o n s o r c i a d o s qtiei s e l e s h a a d j u d i c a d o ; e l 
S B R V I C I O DS COHSm.TO^A DB OBRA, PARA SXmmmSXÚB D E L PROYSCTOs 
"NEJORAMIXMTO DE L A T R A N S I T A B I L I D A D VBHICIXLAR Y PZATOHAL E H E L 
D I S T R I T O DE L A COBSTA - OTOZCO - L A L I B E R T A D ^ , M a t e r i a d e l P r o c e s o 
de s e l e c c i ó n A d j u d i c a c i ó n S i m p l i f i c a d a R** 0 0 5 - 2 0 1 6 - C S - M D L C , 
a d j u d i c a d a p o r l a M u n i c i p a l i d a d D i s t r i t a l d e l a C u e s t a . 

SEGONDA* - P a r a e f e c t o s de l l e v a r a d e l a n t e e l c i t a d o s e r v i c i o de 
c o n s u l t o r í a de s u p e r v i s i ó n , i o s C o n s o r c i a d o s c o n v i e n e n e n 
c o n s t i t u i r u n *COSSORCIO TEMPORAL" c o n l a denominación de 
CONSORCIO CQM, e n c o n c o r d a n c i a c o n l a s d i s p o s i c i o n e s d e l L e y de 
C o n t r a t a c i o n e s d e l E s t a d o N» 3 0 2 2 5 y s u R e g l a m e n t o D . S . N ' ' 3S0 -
2 0 1 5 - E F , r e s p o n d i e n d o p o r l a b u e n a e j e c u c i ó n de l o s s e r v i c i o s y 
l a s o b l i g a c i o n e s que s e c o n t r a e n e n l a m i sma e n e l s i g u i e n t e 

r c e n t a j e de p a r t i c i p a c i ó n : 

OBLIGACIONES DE QC INGENIEROS SAC 
fc-- OBLIGACIONES WALTER L I Z A mnX 

i 90% Part ic i í »c ión 
i 10% Participación 

T E R C E R A . - E l C<Misorcio T e m p o r a l c o n s t i t u i d o s eña l a s u d o m i c i l i o 
l e g a l ert A v . Amér ica N o r t e N " 2312 I n t . 2 0 3 - 0 r b . P r i m a v e r a -
T r u j i l l o - L a L i b e r t a d , donde s e t endrá p r e s e n t e a l o s 
C o n s o r c i a d o s e n l a s p r o p o r c i o n e s i n d i c a d a s e n l a c l á u s u l a 
p r e c e d e n t e . 

COARTA. - L a durac i ón d e l S E R V I C I O D E CONSOLARÍA DE OBRA, PARA 
SUPERVISIÓN D E L PROYECTOS ^^MEJORAMIENTO DE I A T R A N S I T A B I L I D A D 
VEHICULAR Y PEATONAL E N E L D I S T R I T O DK L A CUESTA - OTOÍCO - LA 
L I B E R T A D " , y l a v i g e n c i a d e l c p n t r a t o que s e s u s c r i b a e n 
c u m p l i m i e n t o de l a A d j u d i c a c i ó n d e i S e r v i c i o , b a s t a s u cu lminac ión 
y l i q u i d a c i ó n f i n a l . 
P o r l o que ambas p a r t e s c o n v i e n e n e n u n i r s e de modo t e m p o r a l s i n 
que e x i s t a a f e c c i ó n a n i n g u n o de l o s C o n s o r c i a d o s ; c o n e l s ó l o f i n 
de c o m p a r t i r o a s u m i r l o s r e s u l t a d o s que s e o b t e n g a e n l a 
e j e c u c i ó n d e l n e g o c i o que p o r e s t e c o n t r a t o s e e s t i p u l a y 
comprende o b l i g a c i o n e s y d e r e c h o s . 

QtraNTA. L o s C o n s o r c i a d o s c o n j u n t a m e n t e c o n v i e n e n e n l o 
s i g u i e n t e : 

'03 - Urb. Primavera - Trujílh - ha Libef 



CONSORCIO QCM 
SÜPEHVISQJR DE OBRA 

a) D e f i n i r l o s órganos d e l c o n s o r c i o p a r a e l cumpli it í iento de s u s 
f i n e s , e s t o s ó rganos s o n : 

- Xia J u n t a O e n e r a l 
" E l R e p r e s e n t a n t e común. 

b) R e s p o n d e r , d e t e r m i n a r y a p l i c a r l a s m e d i d a s de c o n t r o l e n l o s 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE OBRA, PARA SUPERVISIÓN DK* 
PROYECTO! ^KBCfORAMISNTO D» LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y 
PEATONAL E» E L DISTRITO DS LA CUESTA - OTUZCO - LA LIBERTAD". 

c) D e l e g a r l a s f a c u l t a d e s de r e p r e s e n t a c i ó n a l R e p r e s e n t a n t e 
común, p a r a c[ue r e p r e s e n t e a l C o n s o r c i o . 

d) E j e c u t a r t é cn i camente l o e SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA, PARA 
SOPERVISI^ DEL PRO-TBCTOi ^MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD 
'^mHICULAR Y PEATONAL EN EL DISTRITO DE LA CUESTA - OTUZCO - LA 
LIBERTAD-. 

SEXTA. - REPRESENTACION D E L CONSORCIO 

E l R e p r e s e n t a n t e Común, t endrá l a r e p r e s e n t a c i ó n d e l C o n s o r c i o y 
t endrá a s u c a r g o l a g e s t i ó n y a d m i n i s t r a c i ó n de l o s n e g o c i o s y 
r e a l i z a r t o d o s l o s a c t o s n e c e s a r i o s p a r a l a b u e n a m a r c h a d e l 
c o n s o r c i o . 

SEPTIMA. - A T R I B U C I O N E S D B L REPRESENTANTE COMUN 

a ) S u s c r i b i r e l C o n t r a t o d e l p r o c e s o i ^ j u d i c a c i ó n S i n ^ l i f i c a d a 
N ' * 005-2016-CS-MDLC, a d j u d i c a d a p o r l a M u n i c i p a l i d a d D i s t r i t a l 
de L a C u e s t a ; a s i ccano f a c u l t a r l e a s u s c r i b i r C láusu las 
A d i c i o n a l e s , A d e n d a s y t o d o documento que s e r e l a c i o n e c o n i a 
c o n s u l t o r í a de O b r a . 

) C o b r a r e n l a M u n i c i p a l i d a d D i s t r i t a l de C u e s t a , l o s 
c h e q u e s c o r r e s p o n d i e n t e s a l a d e l a n t o , v a l o r i z a c i ó n , y 
c u a l q u i e r o t r o c o n c e p t o que s e r e l a c i o n e c o n l o s SKIVICIOS DE 
CONSULTORÍA D E OBRA, PARA SUPERVISIÓN DBL PROYECTO.-
"MEJORAMimSTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN 
EL DISTRITO DE LA CUESTA - OTUZCO - LA L I B E R T A D " . 

c ) R e p r e s e n t a r a l C o n s o r c i o a n t e t o d a c l a s e de a u t o r i d a d e s y 
p e r s o n a s n a t u r a l e s y j u r í d i c a s , e n J u i c i o o f u e r a de él c o n 
l a s facultadejü g^ei^r^tles de repreoerxtacióix conforme a l o 
d i s p u e s t o e n e l a r t i c u l o 74° y 7 5 ' ' d e l c ó d i g o P r o c e s a l C i v i l . 
A s i m i s m o , t endrá l a s f a c u l t a d e s a que s e r e f i e r e n l o s 
a r t í c u l o s 3 y 28 d e l D . S N". 0 0 6 - 7 2 T R y l o s a r t í c u l o s 8 " , 9* 
y 1 0 " de l a L e y N * . 2 6 6 3 6 . 

d ) I n t e r p o n e r r e c u r s o s o r d i n a r i o s y e x t r a o r d i n a r i o s de n u l i d a d , 
nombra r y r e m o v e r e m p l e a d o s y p e r s o n a l , 

e ) A b r i r y C e r r a r u n a c u e n t a c o r r i e n t e ^ de a h o r r o , d e p o s i t a r , 
g i r a r c o n t r a e l l a s , t r a s f e r i r f o n d o s d e e l l a s , c o b r a r c h e q u e s 
e n v e n t a n i l l a ; s o l i c i t a r r e n o v a r , r e a c e p t a r , c a n c e l a r y 
s o l i c i t ^ ^ l a ^ ' d e v o l u c i ó n de c a r t a s f i a n z a s y / o p ó l i z a s de 

0!iKi><XpQ ^^^^ 
,v, Amñeé1fm^^^M2 Im. 203 - Urb. ñimawra - Tm/illa ~ la Liben 



CONSORCIO QCM 
SUPERVISOR P E OBRA 

El Pf«»«nt6 Oocumenío 

No ha sido R8dacte(h> 

ms asía NCTARíA 

cauc i ón , c o n i n s t i t u c i o n e s b a n c a r i a s , f i n a n c i e r a s o de 
c r é d i t o . 

f í T r a m i t a r v a l o r i z a c i o n e s , c o n t r a t o s de t r a b a j o , a d i c i o n a l e s , 
a m p l i a c i o n e s de p l a z o y l i q u i d a c i ó n f i n a l d e l c o n t r a t o . 

g) R e p r e s e n t a r a l C o n s o r c i j s a n t e l a s e n t i d a d e s p ú b l i c a s , 
e n t i d a d e s c i v i l e s , p o l í t i c a s t r i b u t a r i a s o a d m i x i i s t r a t i v a s , 
f i rmando l o s e s c r i t o s , s o l i c i t u d e s y r e c u r s o s que s e a 
n e c e s a r i o s , i n t e r p o n i e n d o r e c l a m o s , a p e l a c i o n e s , 
r e c o n s i d e r a c i o n e s o r e v i s i o n e s , p u d i e n d o t r a n s i g i r o d e s i s t i r 
de e l l a s . 

h } RepreiS€ntc«^.,«l Coaaso rc i o a n t e l a s e n t i d a d e s d e l t r a b a j o . 

i ) T o d a s e s t a s " f a c u l t a d e s s e rán e j e r c i d a s s o l a m e n t e e n l o que 
r e s p e c t a a l c o n s o s r c i o e n p a r t i c i p a c i t ^ que s e c o n s t i t u y e . 

OCTAVA. - NOíffiRAMXWTO D E L REPRESESTAÍJTK COMUN 

Queda nombrado como REPRESENTANTE C<aKIN c o n t o d a s l a s a t r i b u c i o n e s 
I n h e r e n t e s a l c a r g o don OSCAR 003R0Z ASUIHAOA, i d e n t i f i c a d o c o n 
DN I 4 0 2 4 5 9 1 6 , q u i e n i n d i s t i n t a m e n t e r e p r e s e n t a r á a l CONSORCIO C®f, 
a n t e t o d a c l a s e de a u t o r i d a d e s p u b l i c a s y p r i v a d a s , 

NOVEaSA. - T R I B U T A C I O N 

L a f a c t u r a c i ó n e s t a r á a c a r g o d e l C o n s o r c i a d o QC INGENIEROS SAC 
c o n RÜC 2 0 4 8 7 6 0 7 1 6 0 

Se f i r m a e l p r e s e n t e c o n t r a t o e n T r u j i l l o a l o s 27 d í a s d e l mea de 
o c t u b r e de 2 0 1 6 . 

i s a .TE» /z.raA mmi 
» • 16788670 

QC XHOSHISIIOS 3 . A . C . 

W M'Amérka NoUgiil^igiJBemM'- Urb. Primavera - Trujiüo - la Libertad 
Ü.mm 

i M Oscar Qjiroz Aduinaga 
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. Q P i R O Z ACU lNAGAv C O N RN l N*405845916, Q l ? I E ^ - A C r U A E N R E P K B K I v T A C I O N 
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Provincia de Otuzco- Región La Libertad 
^ ' ' L a C y e s t a E n c a n t o r u r í s f i e o ^ ^ 

Fundado el 17 de Enero de 1863 

ADBmA N-*! AL CmTUATO D E SUPERVISIÓN D E OBRA "MEftmAMIENTODE LA 
TKANSITABILIDAD Vmi!CULAR Y PEATONAL m E t DISTRITO D E LA CUESTA -

OTireCO- LA UBERTAD" . 

Adludicación Simpllñcada N'' 0 5 * 2 0 1 6 - C S - M D L C 

Conste por el presente documento, la Adenda N**01 a l contrato de la supervisión de obra, 
ue celebra de una parte la MÜNiaPALlDAD DISTRITAL D E D E LA CUESTA, con Registro Único 
e Contribuyentes N» 20274327864, con doraicilio en la Plaza de Armas S/N - La Cuesta, Dístnto de 

Cuesta, Provincia de Otuzco, Departamento de la Libertad, debidamente representado por su 
'Alcalde señor E U 4 E R YONICONTRERAS ANTICONA, identificado con D.N.I N̂ ^ 18200741 ; a quien 
en adelante se le denominará "LA MUNfCÍPALIDAD", y de la otra parte e l "CONSORaÓ QCM" 
( I n t e ^ a t l o por QC INGENIEROS S A C , con RUC N*" Z0487607160, c on part ídpadón del 
9 0 % y la persona natural con negodo LIZA MORI WALTER, con DNI W16788670, con 
RÜC 10167886707, con participadón del 1 0 % ) con domicilio común en Av. América 
Norte N' '2312, ínL203- Urb. Primavera, Distrito y Provincia de Truji l lo, Región L a Libertad, 
con su represente común el señor Oscar Qi lbvz Aguinaga, con DNI N° 40245916 , de 
conformidad con la promesa formai de consoit io de feciia 27 de octubre del presente 
año, a quien en adelante se le denominará ^ CONTRATISTA en los términos y condiciones 
siguientes: -— — — 

PRIMERO: jy^fTE< 

Con fecha tres de noviembre del 2016, ambas partes suscribieron el contrato de supervisión 
de la ejecución de Obra "MEIORAMIENTO D E LA TRANSITABIUDAD VEHICULAR Y PEATONAL 
EN E L DISTRITO D E U C U E S T A - O T U Z C O - U LIBERTAD" . ... 

Que, con Resolución de Alcaldía N" 0 7 9 - 2 0 1 7 - MDLC, de fecha 14 de julio del 2017, 
APROBAR, el Expediente Técnico de Adicional de Obra N** 0 1 , por partidas nuevas, de la obra: 
"MEJORAMIENTO D E LA TRANOTABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN E L DISTRITO D E LA 
CÜESTA-OTUZCO- LA LIBERTAD", siendo el monto de Adicional de Obra S/. 223.982.99 Soles, 
incluido ÍGV y ei costo de la supervisión, cuyo plazo de ejecución es de sesenta [60) días 
calendarlos. - — « 

Que, con Resolución de Alcaidía 0 8 2 - 2 0 1 7 - MDLC. de fecha 26 de fulio del 2017, se 
aprueba ia AmpUadón de Plazo N^ l , por sesenta (6Q) d£as calendarlos en ta ejecución de 
la Obra "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL 
DISTRITO D E LA CUESTA-OTÜZCO* LA L IBERTAD" que proviene de la ejecución del 
Adicional de Obra N^Ol, cuyo Expediente Técnico se encuentra debidamente aprobada con 
Resolución de Alcaldía 0 7 9 - 2 0 1 7 - MDLC, de fecha 14 de julio dei 2017, por la ejecución 
de nuevas partidas, plazo que se inicia el 28 de julio al 25 de setiembre del 2017.-

j a^ f^INDOtOBIgrODEl C i ^ T R A T O ADDENDA. 

Que, poría presente adenda, ambas partes formalizan ios siguientes acuerdos: 



Prúvincta de Otuzco- Región La Libertad 

Fundada el 17 de Enero de 1863 

MONTOCOMTIUOIXAL 
E l monto tota! por la prestación del serv ido, en calidad de supervisor de ía Eíecücíón de 
prestaciones adicionales y la ejecución de partidas nuevas, en ía ejecución de la Obra 
"MEFORAMIENTO DE LA TRANaXABIUDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN E L DISTRITO D E 
LA CUESTA-OTUZCO- LA UBERTAD" , asciende a la suma de S/. 4, 000.00 Soles, índuido 
ÍGV. - - - — - ' 

PLAZO P E LA E l E C U a O N DE LA PRESTAqCiN 
E l plazo de ejecución de la prestación del servicio de supervisión por Adicional de Obra es 
de sesenta (60 ) días calendarios, e l mismo que se computa desde el 28 de julio al 25 de 
setiembre del 2017.—-- — . . — . ..„...™. . 

GARANTIA P E Fia. . .CUMPLIMIENTO, 
Que, corresponde, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 126" del Reglamento de ía Ley 
de Contrataciones del Estado, retener el diez por ciento ( 10%) del monto de la presente 
Adenda, como garantía de fiel cumplimiento de las prestaciones establecidas en la presente 
A d e n d a . - — - - - — - — 

m m o ; v i m c i A c o n t r a t o p r imigen io . 

Ambas partes dejan expresa constancia que quedan vigentes las demás dáusula dei Contrato 
primigenio, de fecha tres de noviembre del 2016. —- — - — 

Ambas partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden las aceptan y fírman en 
señal de conformidad en L a Cuesta a los veintiséis días del mes de julio del año dos mil 
Diecisiete. — — — — - — . . 



Provincia de Otuzco- Región La Libertad 
^''lAiCumtm E n c a n t o ' F i i r í s t i c o ' ' 

Fundado el 17 de Enero de 1863 

Resolución de Alcaldía No 141 - 2 0 1 7 - MDLC. 

La Cuesta, 27 de diciembre del 2017. 

VISTO: 

.•^^nforme N° 185 - 2017/OWGG-DIDUR-MDLC, de fecha 27 de diciembre dei 2017. que presenta 
j s k Ing. Oscar W. Gutiérrez Gamarra, en calidad de Responsable de ía Dirección de Desarrollo 
ytlriíano y Rural de la MDLC, que contiene el Informe Técnico de ía confonnidad de Uquidación 
déla Supervisión de Obra '^e)oramlento de ia TransitabUidadVehicular y Peatonal en el 
Distrito de La Cuesta - OtUj^o - La Libertad"» por lo que se requiere se expida la resolución 
que corresponde a la liquidación de la obra, y ; 

éoNSiDBRANOO: 

Que. el a r t 194* y 19S" de la Consütucíón Política del Perú, modificado por Ley N''27680, 
establece que las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno lacal. Tienen 
autonomía política, económica y administrativa en ios asuntos de su competencia; promueven el 
desarrollo y la economía local,y la prestación de ios servicios públicos de su responsabilidad, en armonía 
con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo, coacordante con el a r t II del Título 
Preliminar de la l ^ y Orgánica de Municipalidades N" 27972; 

Que, en ese contexto sehaeíecutadolaobralWejoramiento de la TransitabUídad Vehicular 
y Peatonal en el Distrito de La Cuesta - Otuzco - La Libertad", ia que ha sido ejecutada por 
ia CONSTRÜTORA E ÍNVERSÍONES VICTORIAS.A.C, cuyo contratóse firma con fecha 30 de Diciembre 

i del 2016, y proviene del proceso de selección Ucitación Pública N°00 l - 2 0 1 5 - C S - MDLC, por el 
/ importe de S/. 2 242,269.00 CDos millones doscientos cuarenta idos mtl doscientos sesentainueve 

00/100 Soles), con un adicional de obra por la suma de S/. 219,982.99 (Doscientos diecinueve 
mil novecientos ochenta idos con 99/100 soles), con un plazo de ejecución total de obra de 260 
días calendarios; 

Que, con fecha 03 de Noviembre de! 2016, se firma conírato entre la Municipalidad Distrital de 
La Cuesta y el consorcio QCM, para la supervisión de la obra: "Mejoramiento de la Transitabilidad 
Vehicular y Peatonal en el Distrito de La Cuesta - Otuxco - La Libertad". convocaHa mpriianfí̂  
ADJUDICACIÓN SIMPUFICADA N» 05 - 2016 - CS - MDLC, por el importe de S/. 89,690.78 
(Ochentaínueve mil seiscientos noventa con 78/100 soles). 

Que, con Resolución de Alcaldía N'*082 -2017 - MDLC, de fecha 26 de Julio del 2017, se 
aprueba (a Ampliación de Plazo W 1, por 60 (Sesenta días naturales) en la ejecución de ia Obra 
"MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR V PEATONAL EN EL DISTRITO DE LA 
CÜESTA-OTÜZCO-LA UBERTAD" que proviene de !a ejecución del Adicional de Obra N*'01, 
cuyo Expediente Técnico se enaientra debidamente aprobada con Resolución de Aícaídia N" 079 
• 2017 - MDLC, de fecha 14 de |ullo del 2017, por \¡a ejecución de nuevas partidas, plazo que 
se inicia el 28 de Julio ai 25 de setiembre del 2017; 

Que, con fecha 26 de Julio del año 2017, se suscribe ia Adenda ai contrato de ia 
supervisión, el mismo que se generó por el Adicional de Obra N^Ol. cuyo monto de ejecución 
contractual es por ia suma de S/. 4 000.00 (Cuatro mi! con 00/100 soles), que sumados al 
contrato original de la supervisión de obra es S/. 93,690.78 {Noventaitres mil 
noventa con 78/100 soles); 

E-mmih murtitaoumwtmvtiawt^gmmH.otur} 



Provincia de Otuzco- Región La Libertad 
" L n C u e s t a E i i c a i i l o T u r b l i c o " " 

Fundado el 17 de Enero de 1863 

Que, con fecha 20 de octubre dei 2017. se suscribe el Acta de Recepción de obra, suscrito por ei 
Comité de Recepción de Obras nombrada mediante Resolución de Alcaidía 110 - 2017 - MDLC, de 

^^sTfl/^,;\ 06 de octubre del 2017, presidida por e! Ing. Gutiérrez Gamarra Oscar Wilfiam, dando por 
s imm\a la contratación de los servicios de ejecución de obra y dando la conformidad de la obra 

íjecut^a de acuerdo a lo estipulado en eí expediente técnico. 

Que, con Resolución de Alcaldía N° 138- 2017- MDLC, de feciia 20 de diciembre de! 2017, 
se aprueba la liquidación Final de la Obra; "Meíoramiento de la Transitabilidad Vehicular y 
Peatonal en el Distrito de La Cuesta - Otuzco - La Libertad", por ei importe total de S/. Z, 
£48,626,74 (Dos millones doscientos cuarentaiocho mil seiscientos veintiséis con 74/100 
^oles), por lo que corresponde proceder con la liquidación del contrato de supervisión, según 
)s datos técnicos que se detalla en ellnforme N n 8 5 - 2017/DWGG-DÍDUR-MDLC, de fecha 27 

i ' : \ 
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Provincia de Otuzco- Región La Libertad 
^ ' L a C u e s t a E n c i i a t o T i i r i s t i c o 

Fundado el 17 de Enero de 1863 

«1.- MCOSTMMTAOOS D€ SBMC» GE SWSNSttM 
t CONTRATO OIBGBtAU 

CONEJO íJCMiücwGeisícssc-mTmLeAMOi^ 

(Miaseis 
SI a» ^ í SE 

3 
, , . ] 

3«3D0 m |ÍM1&20IÍ¡ 

»2C£Í 4105 000 
HOfflOTOTN. 4^»S i -í •'i i 

Y de confonnidad con lo establecido en el Art. 143** de! Reglamento de ¡a Ley de 
Contrataciones del Estado, establece que la culminación de ía Ejecución Contractual requiere del 
informe del funcionario responsable dei área usuaria, consecuentemente, en ef presente caso se 
cuenta con la conformidad de la Gerencia de Infi'aesixuctura obras de la entidad municipal, 
de todo lo expuesto líneas arriba; por ello es procedente aprobar el informe que contiene la 
Uquidación del contratn de consultoria de la supervisión de la obra 'Mejoramiento de la 
TransitabUídad Vehicular y Peatonal en el Dístnto de La Cuesta - Otuzco - La Libertad", por 
ei importe total deS/. 93,690.78 (Noventailres mil seiscientos noventa con 78/100 soles); 

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones reservadas ai despacho de 
Alcaldía en el Inc, 6) del A r t 20° de ía Ley No 27972 Orgánica de Municipalidades y demás Normas Legales 
pertinentes; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar !a Liquidación del Contrato de Consultoría de Supervisión de ía 
Ejecución de Obra "Mejoramiento de la TransitabUídad Vehicular y Peatonal en el Distrito 
de La Cuesta- Otuzco - La Libertad", pore! importe total deS/, 93,690,78 (Noventait 
seiscientos noventa con 78/100 soles); 



Provincia de Otuzco- Región La Libertad 

Fundado el 17 de Enero de 1863 

< 

LRflCüLO SgGlJNDO: Aprobar ia Devolución de )a retención de ía Garantía de Reí Cumplimiento cuyo 
valor asciende a la suma de S/. 9 369.08 (Nueve mil tredeittos sesentainueve con soles). 

favor del consorcio QCM, representado por e¡ Ing. Oscar Quiroz Aguinaga; 

ETICOLO TERCERO: Disponer que la Oficina de Presupuesto, rebaie de sus Registros Contables la 
ima total de S/. 93,690.78 (Noventaitres mil seiscientos noventa con 78/100 Miles). 

ARTÍCULO CUARTO: Téngase en cuenta la presente Resolución, para los fines consiguientes de 
^^^ i^cumpl imien to y control, de conformidad con ¡a ejecución presupuestal Institucional del presente Ejercicio 

Normas Legales peiünentes. 

REGISTRESE. COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

~*. \^o, 
l:-f' M\\. 
^ ^ 1 Tesorerra. 



FORMATO SUPEiCVIttÓN DE (WM 
CONSTAHCM DE cxjmmmB m PW5STACIÓN ccmtt.T<miA 1 % tmuk 

D« wnfíxmiflEKl con el artículo 14S <te( Re^smento, 8« deja «ifKma c o n s i g a de ta culm t̂adón de la prwtadán derivada del conisto 
m«iCKMn£HJo an el numeral 3 d ^ presentó doaaner^ . 

0 A T 0 8 D B . 
^ DOCUMENTO 

Mtteura d«l documente 010-201 ft^OWOO-OtDUR-MOLC 0 A T 0 8 D B . 
^ DOCUMENTO FoQh» ds emMón drt doCMinei^ 2a«M«018 

DATOS D B . 
' CONTRATOTA 

Nonrim. danomkwdún 0 maAn sDcW C O N S O R C I O QCM 

DATOS D B . 
' CONTRATOTA 

204«7fl07160 
DATOS D B . 

' CONTRATOTA 
Nontv» 0 razún social del inlo^Brto 
d^amsorcJo 

RUC % OesíT^Kldn de las (rtiHgadones 
DATOS D B . 

' CONTRATOTA 

QC INGENIEROS SAC »>ta76071B0 90 E J E O i C t O N DEL SERWCIO 

DATOS D B . 
' CONTRATOTA 

WALTER LIZA MOR) 1O1678B6707 10 E J E c u a o N o a . servicio 

DATOS P E L 
c o m m A T a 

Número d ^ w n i n t d COI^TRATO DE SUPEWISION DE OBRA S/N 

DATOS P E L 
c o m m A T a 

Tipo y Rúm«ro del procecteiUenlo d« ADJUDICACION SIMPLIFICADA N-Wtó-ZOie-CS-MDLC 

DATOS P E L 
c o m m A T a 

CXijelo del cordntto O a b o r e d 6 n * J ^ ^ ^ | | Sup.rvi.16n de OU» | X 

DATOS P E L 
c o m m A T a 

De»crtpc*6n óet ob^aka dea CQntr«k5 
SUPERVÍSíON DE LA OBRA. "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABIUDAD 

VEHICULAR V PEATONAL EN E L DISTRITO DE LA CUESTA - OTUZCO - LA 
UBERTAD-DATOS P E L 

c o m m A T a Fecha de tuschpción del conliato 0^11/2016 
DATOS P E L 
c o m m A T a 

Monlo tcMti c j e c U ^ dOl cKXiár^ 93,690.78 aole» { I n c IGV} 

DATOS P E L 
c o m m A T a 

Ptaio de elecuctún omlTactuM 

Plazo ortginal 150 días calenduto 

DATOS P E L 
c o m m A T a 

Ptaio de elecuctún omlTactuM 

AmpHedún^es) da plazo 60 dlet6 catendarlo 

DATOS P E L 
c o m m A T a 

Ptaio de elecuctún omlTactuM Total plazo 210 días calendano 

DATOS P E L 
c o m m A T a 

Ptaio de elecuctún omlTactuM 

Fecha de Inldo de la conniMorta de otn 09/01/2017 

DATOS P E L 
c o m m A T a 

Ptaio de elecuctún omlTactuM 

Fecha Unti de te ccnauRorta de obra 25/09/2017 

Dencmi^KicMn do te obra 
-MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICLH.AR Y PEATONAL E N E L 

DISTRITO DE LA CUESTA - OTUZCO - LA LIBERTAD" 

Ubicación de la Qtxa LA CUESTA - LA C U E S T A - OTUZCO - LA UBERTAD 

4 
D A T t ^ O E i A hfómaro da ac t tdena^ deotea 1 4 
ONZA Uordo total d« loe a d M o n ^ 219,882.99 S O L E S {INC IGV) 

Numera de deducttvoa 0 
Monto totai d« loe deductivos 0 
Monto total de te obra 2,24«,626.74 S O L E S (INC IGV) 

APUCAOÓN 
Monto de tas penaBdadee por mofa 0 

5 oe hifestto de dtta» panaHdadai 0 5 

Monto total de tae pemAdadee 
BpHcadn 

0 

DATOS D E L A 
ormMD 

N o n ^ de te £i«(tod MUNICIPAUDAO DISTRITAL DE LA CUESTA 

DATOS D E L A 
ormMD 

RUCdBisEntMed 20274327864 

DATOS D E L A 
ormMD 

Nombres y apelüdoe dei fundonarío 
emtt* ta oormarKfii 

ING, OSCAR WILUAM GLTnERREZ GAMARRA 
DATOS D E L A 
ormMD 

Canjo que ocupe en te CnUdAd OFICINA DE DESARROLLO URBANO V RURAL 

DATOS D E L A 
ormMD 

Ttkéfooo de contacto 948554954 

7 

Oscg 

Ha ^ 
ipAtí&ST^/ LA L U t i ' •• f f—AW 
'\M^ \| Oscai K-''^ _ 't^!^-^ ü¿íít.,it 
rWr^mnez Gmarro 

7 

NOMBaE, riRMA Y HU.Q DEL rUNCIOMARIO COMPETENTE 
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C O N T R A T O D E CONSULTORÍA D E O B R A N° 001-2016-MDH 

C O N T R A T O D E L S E R V I C I O D E C O N S U L T O R I A D E O B R A P A R A L A 
S U P E R V I S I O N D E L A O B R A : M E J O R A M I E N T O D E L A T R A N S I T A B I L I D A D 

P E A T O N A L Y V E H I C U L A R E N L A L O C A L I D A D D E H U A R A N C H A L -
O T U Z C O - L A L I B E R T A D - P R I M E R A E T A P A 

X^nste por el presente documento, la contratación servido de consultoría de obra para la 
Supervisión de la Obra ; Mejoramiento De La Transltabilkiad Peatonal Y Vehicular E n La 
Localidad De Huaranchal - Otuzco - La Libertad - Primera Etapa, que ceiabra da una parte la 
Municipalidad Distrital de Huaranchal, en adelante LA ENTIDAD, con RUC N*» 20164108539. con 
domicilio fegal en Jr . San Martín S/N - Raza de Armas - Huaranchai - Otuzoo - La Libertad, 
representada por el Alcalde Sr. S e g u r a Edílberto Tocto Alvarado, identífícado con DNI N** 
17616131, y de otra parte consorte denominado CONSORCIO INGENIEROS, conformado por la 
empresa QC INGENIEROS SAC con RUC N** 20487607160, con domidíío legal en la Calle 
Alfredo Bastos N'242 - Opto. 205 - Morro Solar -Jaén - Cajamarca, inscrita en la Partida 
Electróntca N" 11031360, Asiento N° A0001 del Registro de Personas Jurídicas de la dudad de 
aén, debidamente r ep r e s en t o su RepresertUinte Legal, O ^ a r Quáoz Aguinaga, con DNI 

40245916 según poder inscrito en Partida Elec&ónica 11031360. Acento A0O01 del 
Registro de Personas Jurídicas de ía ciudad de Jaén, y e l ^ G " LUIS\/U.BERTO COTRINA 
PEDRAZA, con RUC lDt650043t^, con domídlio legal en la Calle Las \rioletas N*" 215 - Urb. 
Los Tulipanes - Jaén ~ Cajamarca, debidamente n^esentado por su reprmeMitante común DEL 
CONSORCIO INGENIEROS SR. OSCAR QUtR<^ AGUINAGA con ONt H" 4024SS1d, a quien 
an adelante se te der)omínafá E L CONTRATISTA en los ténminos y condiciones siguientes: 

AuStILA PRIli f iRA: ANTeCEPEMTES 
fecha 13 de diciembre del 2016 el correé de selecxáón adjudicó la buena pn> de la 

UOICACIÚN SIMPLIFICADA N° 003*2016-MDH/CS, p ^ a la contratadón de del servido 
nsuttoría de obra para la Supervisión de ta Obra: Mejc^míento Qe La Transitabilidad 

tonal Y Vehicular E n L a Localidad De Huaranchal - Otijzco - L a Libertad - Primera Etapa, ai 
pNSORCIO INGENIEROS, cuyos detalles e imperte constan en los documentos integrantes del 

senté contrato. 

SULA SEGUNDA: OBJETO 
presente contrato ^me por objeto oontratadón d ^ s ^ i d o de const^oría de SUPERVISION 
LA OBRA: MEJORAMIENTO DE LA TRANSFTABIUDAD PEATONAL Y VENICULAR EN 
LOCALIDAD DE HUARANCHAL - OTUZCO - LA LIBERTM) - PRWERA ETAPA. 

CLÁUSULA TERCERA: liK>NTO CONTRACTUAL 
E l monto total del presente contrato asciende a S/. 104,800.00 (Ciento cuatro mif ochodentos y 
00/100 soles), que induye todos los impuestos de Ley. 

|{j Este monto comprende el costo del servido de consulloría de obra, todos los tributos, seguros, 
^1^^ ^anspcHle, ínspecdones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales cxmforme ia íegis^adón 
| Í vigente, asi como cualquier otro concepto que pueda t e n ^ inddenda sobre la ejecución del 

i i'&r^ servido de consultoría de obra materia def presente contrato. 

CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO 
LA ENTIDAD se obliga a pagar lo contraprestadón a E L CONTRATISTA en soles, en PAGOS 
PERIODICOS (según avance de obra), luego de ía recepción fomfa! y completa de la 
documentadón correspondiente, según lo estableddo en el artículo 149 del Reglamento de la Ley 
de Contratadones del E^ado. Pma tal efecto, el responsable de otorgar la confonr^dad de la 
prestadón deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los veinte (20) días de producida la 
rec»pdón. 

ENTIDAD debe efectuar el pa^p dentro de Ic^ quince (15) días calendario siguiente a la 
confonrñdad de los senados, sierr^re que se veñfiquen las condiciones estableddas en ei 
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contrato para ello. 

En caso de retraso «n el pago por parte ds LA ENTIDAD, salvo que se deba a caso fortuito o 
fuerza mayor, E L CCWTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme a lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Contratadones del Estado y en el artículo 149 de su 
Reglamento, los que se computan desde ta oportunidad en que el pago deNó efecbjarse, 

CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
El plazo de ejecudón del presente contrato es de 210 dfas calendarios por Ejecución de Ot^-a + 
60 días calendarios para aprobar la Uquidación de obra, el mismo que se computa desde el día 
siguiente de ta entrega de terreno por parte de la entidad. 

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DBL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así como los 
documentos derivados del procedimiento de selecddn que establezcan obíígadones para las 
partes. 

CONTRATISTA enü^gó perfeccionan^ento del contrato ta Carta 003-2016-Ct-SO, 
ndo la retendt^ del 10% d ^ monto del ccHHrato como garantía de fiel cumplimiento ds 

'contrato, an ambaro de lo dispuesto en et artíailo N* 126 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones de! Estado, la misma que no genera intereses y seré devuelta a la aprobadón de 

â Liquidadón final de ía Supendsión cto la Obra.. 

9MWV OCTAVA; g '?m=9l^ffM>lff,&Uff^TftQlOr<f^ 
conformidad de la prestadón deí servido se regula por lo cNspuesto en el artículo 143 del 
amento de la Lay Contrataidonett ctol Estado. Le conformidad será otorgada por ta 

renda de OesairoHo Urbano y Rural. 

exis^r observadones, LA ENTIDAD deba comunicar las resmas a E L CONTRATISTA, 
ndicendo daramente e l «etitido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no marror de dnco 
(5) ni mayor de veinte (20) días, dependiendo de ta complejidad. Si pese al plazo otorgado. E L 
CONTRATISTA no cumpliese a cab^i<feid con ia subaanadón, LA ENTIDAD puede resolver el 
contrato, ^ n perjuído de aplicar 1 ^ penafidádes que c o r r s ^ n d a n , desde el vendmiento del 
plazo para subsanar. 

^ íEste F»'ocedímiento no resulta apticaUe cuando la consultoría manifiestamente no cundían con 
> jlas características y condidones ofreddas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad, 

según corresponda, debiendo conwderarse como no ejecutada la prestadón, ai^icándose ias 
penalidades respectivas. 

CLAUSULA NOVENA: DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
E L CONTFWTISTA dedara bap Juramento que se compromete a cumFMir las obligaciones 
derivadas det presente contrato, bajo sandón de quedar inhabilitado pare contmtar con el Estado 
en caso de Inaimpiimimito. 

CLÁUSULA DÉCIMA: RESPONSABILPAD POR VICIOS OCULTOS 
La conformidad del servido por parte de LA ENTfDAD no enerva su derecho a redamar 
posterie^mente por defedos o vicios ocultos, confonne a lo c^spuesto par los artículos 40 de la 
Ley de Contratadones del Estado y 146 de su Reglamento. 

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de 1 año contado a partir de la confonnidad 
otorgada por LA ENTIDAD. 

Sí E L CONTRATISTA Incurre en retraso injustificado en la ejeojción de las prestaciones objeto 
1 contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada 

atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 
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Penalidad Diaria 
0.10 X Monto 

F X Plazo sn días 

Donde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta ($0) días o; 
F - 0.40 pa?^ plaxos mwwres o igua la a sesenta (60) dfas. 

Tanto ei mcsito como el piazo se refieren, según caresponda, al contrato vigente o ítem que 
defc»ó ejecutares o en caso que estos invducraran oli^igadones de ejecución periódica, a la 
presteción parda) que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado ei retraso, «atando E L CONTRATISTA acrecfite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo tmnscurrido no le resulta imputable. Esta caiificadón del retraso 
como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el artículo 133 
deí Reglamento de la Ley de Contr^adones del Estado. 

AdtdOTalmente a la penalidad por mofa se apfieari la stauiente penalidad: 
SUPUESTOS DE APLlCAGIém 

D£ P0ÍAUDAD 
Ausencia del p^^onalprofésioiial 
asignado como jefe de 
tupefvisíán y asistente 
Informe de Amttóán i3e pfezo, 
adicionaos, valorizadones de 
avance físico y otros Inibmws 
con doaimenlación incompleta o 
Errata 
:rrores de cálculo en fas 

anzaciones de avarice 

Consultas y Observación^ 

No atender opcytunamnte tos 
infórrr^ ̂ )edales, consultas 
so^dtadas por ia municipalidad 

No atender aportunameme los 
ínlbrmes espedal», cónsul 
sotidtsdas por ia municipalidad 

Indumentaria e lmplerT«ntos de 
protección personal 

indumentaria e implementos de 
pratecdt^ personal de la 
supen/isión 

Foimtm CALCULO 

(3/10%) por caladla de 
ausencia y/o cada caso 

í1/1í̂ )pffdíHHffrento 

(1^000) por cada caso 

(1/1000) por cada caso 

(3/1000) por cada caso 

(3/1000) por cada caso 
incun^fdo 

(1/1000) por caso delectado 

(1/1000) por c ^ detectado 

pRoc^»ii@rro 

B personal para monitCKear !a Qisr3 u otro 
teionario de la muníc^tc^, podrán 

auserK^i 
Cimdo é supenñsor t^mite s ^ i m de los 
Etocumentos mencionadí̂ , y estos estén 
incompletos y p^ í̂íSquesu t rWe norm^, 
tm perjuicio de tas responsabSIdades que 
te puedan derivar ̂  la supew^^. 
Cuamto m encuentre snor en el c^oilo de 
ia v^orizaci^, tí área u s u ^ noSficará via 
etecfiünica y/o físicamente al contrafista, 
para que en un p t o no mayor a 3 días 
hábito corree, caso cs^m se hará 
acreedor de la penaiídad 
Cuando Ic^intaescpje emtte ia 
supenrfsión, no se encuentren de forma 
sustentada, ciara y si^cri^ pcf ei jefe de 
siqiervfeión y/o por los e s p e c i a s (De 
acuerdo a su especificad), (feindo las 
aítemativas de solutíón y sus 
recomendaciones. 
0 . pía» máximo para remiSr los ftifiMwes 
antes merójnados será de 2 días hátHles 
contadts a par^ de ia sdicitud n^diante 
comunicación etecfrónica y/o física por 
parte de la enSdad. 
EL plazo máximo para renatir ios iníormes 
antes n^ndonados será de 2 dias hábiles 
contados a partir tte la soHdtud mediara 
comunicaron electr^ica y/o fí^a por 
tarte de la entidad. 
Cuando d supenñsor NO exija al conftaíista 
cumiî r con dotar a su perca l de los 
elementos de seguridad. 
Cupido et personal de la supen îsidi no ̂  
iriüice su equ|}0 de prt̂ ecclón pe^onal. 



M U N I C I R A L I D A D D I S T R I T A L 
D E H U A R A N C H A L 

B 

1 
Seguridad ds Obra, sMízadón 
y normas vigentes 

(2/1000) por caso (tetec^do Cuando se verifique el contratista no 
cuenta con los dispositivos cte se^jridad en 
la Obm, incumpliendo las nonnas vigentes 
que no sea advera por la supervisión, 
además de las seftataíones soiicftsdas 
por la enSdad. 

9 Por cambio de los |»'ole^nales 
propuestos 

(3/1000) Por cambio de 
personal propuesto 

Cuando el carr^io profesional propuesto, no 
sea por uno del mismo nív^ an (Perfil y 
Bcperiencia); no cumpla ios requisitos que 
exima de la penalidad 

10. Biiebss y ensayos (3/1000) por cada pweba de 
ensayo no veríte£¿o 

Cuando la si^n^ión no verifique ias 
pojabas o ensayos oporbin»nente 
extraídos por la contratísta para verificar la 
calidad de los materiales la calidad de los 
materiales y las doslficadones, LA 
supen/ísíán deberá contrastar con sus 
propios e n ^ ^ lo mo^rado por el^ecutor 
(te la obra 

Nota: Para el caso 09. s « e x M é ta par^erildad por ios siguientes: 
- Por fallecimiento ddpmfesiohat propuesto. 
- Por enfermedad que inplde la permanencia del profeetmat debidamente sustentado con 

ta documentación que certifique la atendón médica, prescripción médica y todo lo 
referente a su asistencia n)édÍoa see en un hospital, dfnica o cenfro de salud. 
Despido del pr^etMonai por dÍ^>osÍdón déla entidad 

sUis penalidades se deducen de tos pagos a cuenta o dei pago f i r^ , según corresponda; o ̂  
ra necesario, se oi^ra dé4 n ^ t o resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento. 

dos tipos de penatídade# pueden alcanzar oada una un monto má^ámo equivalente al diez 
nto (10%) d ^ monto del Contrato vigente, o de ser el ceso, del ítem que debió ejecutarse, 

^ndo se llegue a cubrir ̂  monto máximo de ia penalidad por mora o n«>nto máximo para 
tras penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplindento. 

USULA DUQDEéCtMA: RESOLUCtÓN DH- CONTRATO 
alquiera de tas partes puede resolver el con&ato, de conformidad con los artículos 32, indso c), 

36 de la Ley de Contrataron^ del Estado, y et artlraib 135 de su Reglamento. De darse el 
caso, LA ENTIDAD procederá de acuercto a lo establecido en et artículo 136 de! Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 

CUUSÜLA DÉCIMO TERCERA: RESPONSABILIDAP DE LAS PAI^TES 
Cuando se resuelva et contrato por causas ^putables a algunas de les partes, se det>6 resarcir 
ios daños y perjuicios ocasionados, a través de ta indemnización correspondíento. Ello no obsta la 
aplicación de las sandones adminisfirativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento 
diere lugar, en el caso que éstas correspondan. 

Lo señalado precedetítemento no exime a ninguna de tas partes del cumplimiento de las demás 
obligaciones previstas en et presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 

Sólo en lo no previsto en este conato, en la Ley de Contratación^ del ^ tado y su Reglamento, 
en las directivas que emita el O S C E y demás normativa espedal que resulte aplicable, serán de 
aplicación supletoria las diepc^donea pertinentes del Código Civil vigente, cuando con^sponda, y 
demás normas de derecho privado. 

LÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS l 
Las c^ntnsvBtaas que aullan entre las part^ durante la ̂ ecudón det contrato se resu^ven 
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mediante condlíactón o ait í̂traje, según ei acuerdo de las partes. 

Cualquiera de las partes tiene d^echo a inídar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias 
dentro del plazo de caduddad previsto en los artículos 122, 137, 140, 143, 146, 147 y 149 deí 
Reglamento de la Ley de Contratadones del Estado o, en su d ^ c t o , en et indso 45.2 del artículo 
45 do la Ley de Contratadones del Estado. Et arbitraje será de tipo INSTITUCIONAL, por el 
Centro de Condiiadón de la Cámara de Comercio de La Libertad.. 

l=acuttabVamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solidtar una condiiadón dentro deí 
ptazo de caduddad correspondiente, según to señalado en d artículo 183 dd Reglamento de la 
Ley de Contratadones d ^ Estado, sin perjuído de remjnir al arbi^je , caso no se llegue a un 
acuerdo entre amt>as partes o se llegue a un acuerdo pardal. Las controversias scA}re nulidad del 
ccMitrato soto pueden ser sometidas a arbitraje. 

Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento 
nottficadón, según lo previsto en el indso 45.9 del artículo 45 de la Ley de Contrataciones 

mWi^el Estado. 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: FACULTAD ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes puede elevar el presente eoofrálo á EscrKitfa Púbfest corriendo con 
todos ios gastos que demande esta fc»inalídad. 

t^USULA DÉCIMO f«>VENA: DOMICItiO fARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN 
T R ^ C T W 

partes dedaran et siguiente domídlio para efecto de les notiticack^es q i ^ se realicen durante 
ijecudón del presente contato: 

OMIGILIO DE LA ENTIDAD : J R SAN MAf^TlN NRO. S/N CERCADO (COSTADO DE I A 
IGLESIA R A Z A DE ARMAS). HUARANCHAL - OTUZCO ~ 
LA UBERTAD 

MtCILIO DEL CONTRATISTA : AV. AMÉRICA NORTE N'* 2312 INT. 203 - URB. 
PRIMAVERA - TRUJILLO - LA LIBERTAD. 

La variadón det domídlio aquí dedarado de alguna de las partes debe ser comunicada a ta otra 
parte, formalmente y por escrito, con una antídpadón no menor de quince (15) días calendario. 

acuerdo ccm las bases integradas, la oferta y tas disposicbnes det presente contrato, las 
Irtes ío firman por triplicado en señal de axtfornídad en ta dudad de Huarandia! a los 15 días 

mes de díden^re de! 2016. 

ALOUJM 

"LA ENTIDAD' 

Oocmr Qufios Agoinoga 

" E L CONTRATISTA" 
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C O N T R A T O D E CC»ISORCIO 

Conste por e i p r e s e n t e documento i a CCÜSTItÜCK»? DB C<aiSORCIO 
TKMPORAIi denominado CCaíSORCIO ING^NIKÍOS r e a l i z a d o e n t r e : QC 
INGENIEROS SAC persona jurídica con RUC N'' 204S7607160, con 
d o m i c i l i o l e g a l en l a C a l l e A l f r e d o B a s t o s 242 Morro S o l a r 
Dpto. 205 - Jaén - Cajaitiarca, debidamente r e p r e s e n t a d a por e l S r . 
OSCAR QUIR02 AGUINAGA con DNI N" 40245916 y L O I S AXaESTO COTRIHA 
PSDRAZA, persona n a t u r a l de profesión I n g e n i e r o C i v i l con RUC il° 
101650C4308, DNI 16500430, con d o m i c i l i o l e g a l en C a l l e Las 
V i o l e t a s 215, Urb. Los T u l i p a n e s - Jaén - Cajamarca; de acuerdo 
a l o s términos y c o n d i c i o n e s s i g u i e n t e s : 

PRIMERA. - Los C i t a d o s Consorciados que se l e s ha a d j u d i c a d o ; e l 
SERVICIO DE CONS0LTOHÍA DE OBRA, PARA SüPERVISIÓ^3 0EL PROYECTO: 
^^MBiJOTAMIENTO DE LA TR3aiSZTABIX.Il3*D FKATO«AL T VEHICULAR EN I A 
LOCALIDAD DIS HOARAUCTAL - OTUZCO - L A L IBERTAD - MOMBRA ff2APA", 
M a t e r i a d e l Proceso de selección Adjudicación S i m p l i f i c a d a N* 003-
2016-MDH/CS, a d j u d i c a d a por l a M u n i c i p a l i d a d D i s t r i t a l de 
Huaranchal 

SECTMDA. - P a r a e f e c t o s de l l e v a r a d e l a n t e e l c i t a d o s e r v i c i o ds 
c o n s u l t o r i a de supervisión, l o s Consorciados convienen en 
c o n s t i t u i r un "OC^SORCIO mSMPORAL'^ ccn l a denominación de 
CONSOl^XO XHQElil&ROS, en concordancia con l a s d i s p o s i c i o n e s d e l 
Ley de C o n t r a t a c i o n e s d e l Es t a d o 30225 y su Reglamento D.S. 
N' '350 -2015 -EF, respondiendo por l a buena ejecución de i o s 
s e r v i c i o s y l a s o b l i g a c i o n e s que se c o n t r a e n en l a msma &n e l 
s i g u i e n t e p o r c e n t a j e de participación: 

1. - OBLIGACIONES DE QC INGENIEROS SAC : TO^ Participación 
2. - ORLIGACIOÍ3E3 DE LUIS ALBERTO COTRINA PEDRAZA : 30^ ParticipACión 

TERCERA. - E l Consorcio Temporal c o n s t i t u i d o señala su d o m i c i l i o 
l e g a l en Av. América Norte N° 2312 I n t . 203 - Urb. Primavera -
T r u j i l l o - L a L i b e r t a d , donde se tendrá p r e s e n t e a l o s 
Consorciados en l a s pr o p o r c i o n e s i n d i c a d a s en l a cláusula 
precedente. 

COARTA. - La duración d e l SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA, PARA 
SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: ^WJCaUWISHTO D I LA TRANSITABILIDAD 
FEATOHAL X VSBICOLAR E K LA LOCALníAD DE HUARANCHAL - OT02CO - LA 
LIBERTAD - PRIMERA ETAPA " , y i a v i g e n c i a d e l c o n t r a t o que se 
s u s c r i b a en cumplimiento de i a Adjudicación d e l S e r v i c i o , h a s t a su 
culminación y liquidación f i n a l . 
Por l o que ambas p a r t e s convienen en u n i r s e de modo temporal s i n 
que e x i s t a afección a ninguno de l o s C o n s o r c i a d o s ; con e l sólo f i n 
de c o m p a r t i r o asumir l o s r e s u l t a d o s que se obtenga en l a 
ejecución d e i negocio que por e s t e c o n t r a t o se e s t i p u l a y 
comprende o b l i g a c i o n e s y derechos. 

QOIMTA. - Los Consorciados conjuntamente convienen en l o 
s i g u i e n t e : 



C O N S O R C I O míMBummos 

a) D e f i n i r l o s órganos d e l c o n s o r c i o p a r a e l curr^slimiento de sus 
f i n e s , e s t o s órganos son: 

- La J u n t a G e n e r a l 
E l R epresentante común. 

b) Responder, d e t e r m i n a r y a p l i c a r l a s medidas de c o n t r o l en l o s 
8SKVICX0S DS C^SÜLTORÍA D8 OBRA, FARA SOFZKVXSXÓH DSL 
MtOYBCTO: "MEJCaiMCa»TO 0 2 LA ÍTRANSITASILIDAD PEATCmAL T 
VSBXCULAR KN LA LOCALZOAD DE miARANCBAL - OTUZCO - LA L X W t T A D 
" FRXHERA ETAPA' ' , 

c> Delegar l a s f a c u l t a d e s de representación a l Re p r e s e n t a n t e 
Común, p a r a que r e p r e s e n t e a l C o n s o r c i o , 

d) E j e c u t a r técnicamente l o s SOíVICIO DE C<»ISOLTC«dA DE O^tA , FARA 
SOPERVZSZCa? DEL PROYECTO: 'WOORAHXEHTO DS LA T R ^ S Z T A B X L I D A D 
PEATC3NAL t VEHICULAR SU L A LOCALIDAD DE HOAHA^HAL - OTUZCO -
L A LIHimTAD - C I M B R A E T A P A " . 

SEXTA. - REPRESENTACION DEL CONSORCIO 

E i R e p resentante Comün, tendrá l a representación d e l Co n s o r c i o y 
tendrá a su cargo l a gestión y administración de l o s negocios y 
r e a l i z a r todos l o s a c t o s n e c e s a r i o s p a r a l a buena marcha d e l 
c o n s o r c i o . 

SEFTUffli. - ATRIBUCIONES DEL REPRESENTANTE COMUN 

a) S u s c r i b i r e l Co n t r a t o d e l Proceso Adjudicación S i m p l i f i c a d a 
r4''003-2016~MDH/CS, a d j u d i c a d a por i a M u n i c i p a l i d a d D i s t r i t a l 
de H u a r a n c h a l ; a s i como f a c u l t a r l e a s u s c r i b i r Cláusulas 
A d i c i o n a l e s , Adendas y todo documento que se r e l a c i o n e con l a 
c o n s u l t o r i a de Obra. 

b) Cobrar en l a M u n i c i p a l i d a d D i s t r i t a l de Huaranchal, l o s 
cheques c o r r e s p o n d i e n t e s a l a d e l a n t o , valorización, y 
c u a l q u i e r o t r o concepto que se r e l a c i o n e con l o s ^SERVICIOS DS 
CC»ISÜLTOR±A DE OBRA, PARA S U P E R V I S I ^ D E L PROYECTO: 

'^matmmzMmo d s l a t r a i i s i t a b i l b > a d p e a t o k & l t v e h i c u l a r m 
LA L0CALIDJU5 DE HUARAZTCBAL - OTUZOO - L A L IBERTAD - PRUffiRA 
S T i ^ A ' ' . 

c) R e p r e s e n t a r a l Co n s o r c i o ante toda c l a s e de a u t o r i d a d e s y 
personas n a t u r a l e s y jurídicas, • en J u i c i o o f u e r a de él con 
l a s f a c u l t a d e s g e n e r a l e s de representación conforme a l o 
d i s p u e s t o en e l artículo 74' y 75°del Código P r o c e s a l C i v i l . 
Asimismo, tendrá l a s f a c u l t a d e s a que se r e f i e r e n l o s 
artículos 3 y 28 d e l D.S K". 006-72 TR y l o s artículos 8°, 9" 
y 10" de i a Ley N"̂ . 26636. 

d) I n t e r p o n e r r e c u r s o s o r d i n a r i o s y e x t r a o r d i n a r i o s de n u l i d a d , 
nombrar y remover empleados y p e r s o n a l . 

e) A b r i r y C e r r a r una cuenta c o r r i e n t e , de ahorro, d e p o s i t a r , 
g i r a r c o n t r a e l l a s , t r a s f e r i r fondos de e l l a s , c o b r a r cheques 
en v e n t a n i l l a ; s o l i c i t a r r e n o v a r , r e a c e p t a r , c a n c e l a r y 
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s o l i c i t a r l a devolución de c a r t a s f i a n z a s y/ o pólizas de 
caución, con i n s t i t u c i o n e s b a n c a r i a s , f i n a n c i e r a s o de 
crédito-

f ) T r a m i t a r v a l o r i z a c i o n e s , c o n t r a t o s de t r a b a j o , a d i c i o n a l e s , 
a m p l i a c i o n e s de p l a z o y liquidación f i n a l d e l c o n t r a t o . 

g) R e p r e s e n t a r a l Consorcio ante l a s e n t i d a d e s ..;|júbjiiqa-s, 
e n t i d a d e s c i v i l e s , políticas t r i b u t a r i a s o actainiftrítiv'as, 
firmando i o s e s c r i t o s * s o l i c i t u d e s y r e c u r s o s :que, sea 
n e c e s a r i o s , i n t e r p o n i e n d o reclamos, a p e l a c i o n e s , 
r e c o n s i d e r a c i o n e s o r e v i s i o n e s , pudiendo t r a n s i g i r o d e s i s t i r 
de e l l a s . 

h) R e p r e s e n t a r a l Consorcio ante l a s e n t i d a d e s d e l t r a b a j o . 

i ) Todas e s t a s f a c u l t a d e s serán e j e r c i d a s solamente en l o que 
r e s p e c t a a l c o n s o r c i o en participación que se c o n s t i t u y e . 

OCTAVA. - NOMBRAMIENTO D E L R E P R E S E N T A N T E COMUN 

Queda nombrado como RBMUISiaiTAHTS CCftTOH con todas l a s a t r i b u c i o n e s 
i n h e r e n t e s a l cargo a don OSCAR QUIROZ ASDÍTMAía^, i d e n t i f i c a d o con 
DNI 40245916, quien i n d i s t i n t a m e n t e representaré a l C f ^ S ^ C I O 
XNCTMIEROS, ante toda c i a s e de a u t o r i d a d e s públicas y p r i v a d a s . 

«OVERA. - TRIBUTACION 

La facturación estará a cargo d e l Consorciado QC I K G E K I E R O S SAC 
con míC 20487607160 

Se f i r m a e l p r e s e n t e c o n t r a t o en T r u j i l l o a l o s 14 días d e l mes de 
dicxemOre de 2016. 

I ^ S AZAEHSO C O ^ K f t n O M U » 
sm. H " l «50Q43d 

S R . OSCKIt QOZ»02 A O O I I Q ^ 

QC ZIKcWHXCitOS S . A . C . 



POR tlCENClA DEL TITULAR
Doctor OuiUemlOGuerra Salas
Resolución N~}:.f~..2l)JJ..V ·On.L

CERUFICQ: QUE LAS fIRMAS QUEANTECEOENCORRESPONDENA: LUIS ALBERTO COTRINA PEDRAZAt
CON ONl N° 16500430 Y A osCAR QUIROZAGUINAGA, CON ONI N° 40245916. A SOUCITUD DE LOS
MISMOS LEGAlIZO SUSFIRMAS ENTRUJIlLO, EL 14 DEDICIEMBREDel DOSMIL meCISEIS. DOY FE. ==

· . r¡_,(



:j_:'

responsabilidad, en armonia 92n las pOp;~C~S,jy planes nacionales .rC)_L-

~r::~~:::é::la Ley Orgáni::~~:!::i::;i::d:\t~o' ~7Ó9C712~i~lO ~os~-;,.~.;irc! Aguina9J
~ t~· \.~._": -cr: ,::::yERA.L
L_; ~ ~~~~:~:::_.....es ~....c

Que, en ese contexto se ha ejecutado la obra "MEJORAMIENTODE LA
TRANSITABILIDAD PEATONAL y VESICULAR EN LA LOCALIDAD DE

HUARANCHAL,DISTRITO DE HUARANCHAL- OTUZCO- LA LIBERTAD" -

PR.IMERA ETAPA", I a que ha sido ejecutada por CONSORCIO

HUARANeBAL,cuyo contrato se firma con fecha 11 de abril de:

2017, proveniente del procedimiento de selección Licitación
Pública N°QOl-2016-MDH/CS, por el importe de sI. 3,895,188.96

local,

pfotf!ueven el
d'é

y J,,s economía

pllbl~co8 de su
asuntos de

modificado por tey N°27680, establece que las muní.ci.paLí dades

provincíales y di~"u;itales son 105 órganos de gObierno local.
Tienen autonomía pc í í t í cs', econórn~ca y administrativa en los

CONS¡l)~O: -

la supervisiónresoluci6n que

de o1;.Jra, y;

E'tl LA

- owzco - LA

la

Di.strit:aJ" dé
confcrmid$d

"MEJORAt."aE.."llJ!Q

LOCALIDAD DE

IBERT11tl"

Salvatierra Ríos, Jefe de
la Munil:';ipalidad

Técnico de la

que presenta ,¡;l ;Lng, Juan

. Informe NV01S-201B-MrJH/GDUROI JCSR, de fecha :31de enero del 201U1

VISTOS:

Huaranchal, 31 de enero de 2018.

JIt SAN MARTIN S(fiI- PLAZA DEARMAS- HUAAANCHAL
ItU( 201641(18S3~

')hif) ;{el (JJia{f~lly w.lJ(f:umrift.adán '.Mu:umal"

MUNICIPALIDAD
¡¡HUAIANCHAl

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE lfUARAJ'tCHAL
~!.~I

-



obra y dando la conf orrnidad de la obra ~

estipulado en el expediente técnico; ~

r.,~Oseo. SJ.~r~;!.~~~~~g:;
servicios de ejecución de

ejecutada de acuerdo a lo

Recepción final de obra, suscrito por el COffilté de Recepción de
OrJraf1 nombr-ada mediante Resoluci.ón de Alcaldia N° 002A-2018-

AL/MOHde fecha 04-01-2010, presidida por el Inq. Juan Carlos

Salvatierra Ríos, dando por concluida la contratación de los

Qu"B, con fecha 17 de enero del 2018, se suscribe el Acta de

oue, con Reso¡ución de Alcaldía N.o077A-2017-1Y'il)C/A, de fecha 06

dp. diciemtJrp. da l )017, :"le CiPfll€:hB !a ampt i ac i ón (je P)¿l7.0 N"Ol dE'

La eje~uci6ñ de la Obra "MEJORJl.MIEN'l:ODE LA 1iW.ltsrlABILID1;D

P~'l'ONAl. y VEHICOLAR EN LA LOCALIDAD DE HUARANCHAL, DISTRITO DE

HUARANCHAL- OTl1ZCO - LA LIBERTAOII - PRIMERA liTAPA";

convocada rnadian t a AU.JtJLi!CACIÓN :lIMfJl,¡ ~·I<:AJ)j.I.

TRAN1!::ITK8IUtlAO PDTQNM. y WHlct.1LMt ZN LA. LOCALIDAD DE

HU:ARANCBALJ D:ISTR7.TQ DE HUARANCBAL - OTT.,TZCO - LA LIBERTAD" -

j .-1 obrn ;pa r.r

QU(~, con 10eb!) l':l lÍE:' d.ici ernbre del :¿ü16, :_;efirma cont ra t o 8nt.r:e

L:! Murllclpaliúaci Di~¡I.r'iI,;Jl de Hllilf';H1Crl,)1 y CONSORCIO INGENIEROS,

(Tres millones ochocientos noventa V cinco mil cient08 ochenta y

1.¡¡:itO con 86/100 :5() letl) , con IJI! pl.-:lzo dH (-! 'I~!¡;IJCl(li¡ 101,.;¡ d¡~ otH:"l

de 225 dias calendarios;

.. N•••

•• ,.1
MUNfCI~AlI()Af,)
Ji HUARANCHAl

ltfUNICIPALIDAD DISTRlTAL DE I1UARAlVClfAL
AQU,I:vulá .~1.1

t;ntrega de Türrcno~ ontro la Mun1iDipf,:ltidJd nis t.riLcI d¡3

rluaranchal , y la Emp::esa y SE' suscribe acta de inicio de obra
q....~ ".911 f'mba 18 de .beH del 2017, '.ieuuu e.l' lénuLU<> red! de. ,,1"0

~{~1 i'3 dE' f1(\\I;ernr.lrl'f'd~l ZO\i;1~!J , " . ",~f OiJB, con cart a '1!-CT""SXiY ~e 03-'11-?017, la

:.¡up.;::rvl;ü6n comuní ca ·ia.. 1a ent í dai"l la sol.icituct de suspensión dé

plazo por pAlrt€t (:l~ 1 c:ontl"a.;tí !'ltii *~t'I~~ ..~ 1 O:·,';:¡ I J() de nov i embrt;!



\ " l
jlitie IlI:3CRlP1:ION flEAU4tlt-1I! I'AOO1l1111iIllTlll)()F í~®$rt~llIA¡¡OIl AIfONO LIOOIDACfOl! ~

I ElI'CUTAM DtmACCIQllf)J

1
-ª .""""<..

~

VAlORIZACIONES ~~;,I:i l~~'¡l t-~~~flt 1'~E:SlIP\JrsT o (';(IN fHI\(.; I UAL ~' 1M 110(1.00 M.TIij,SS f"I¡i>9~ 1().1136.5~
Pf'ToAMI~ IAfllQt4Sl.'PViCION ~I 0.00 0011 I oo~ uoo UID)

~JJ
.. f

1;',liOOT.e -ª~tOTAL. (A) 94"B31.~1
M~.l.

¡,ate,O. 1l'1161l~,..

-~~'"
- ....,.... oc......-

,tr ~ ,:'-- roo" ftl'.lAJUsres "
0,00';"

-
~.llI PftWJPUESTO (,:ml R/l1; IUf.!. ~, 000" !),Ut) i')OO

!- ~o, PF-TQ I\Mf'UJ\CIUN l:if:liVfOlONN"Oi t~ ¡¡AA ~.oo '0.00 000 Q.QIJ !
'" I¿:;;_~~ """_, 4

.",i, "Ir ~
=: 1'"

~~

~At.{a} 000 - Mó
.~~,." o.oó--i1[: ASE u: lUlO iHIB

L - - ~-
~~Al 1) .....;-.. -

~~ f!ioo ~~'"4"=' , ""'"MonTO G:RUTO r Á+lH -'~!lOO.eo ~~Ú7 '~.7SU~ 1,&7A!l.t JO,14M'-~~~ .. - .. .---
600 SALDO POR AMORTIZAR

- 401 mroorurmo I'roNT!tACTUol,L \:I.W UUU !U')O 0..09 000,._
~,{)2 PRESUPUfS1Q APlClOWlLtr01 O.(I(} 000 0,00 0$ 0.00

'" ('~;p SUIHOTA!. (el 0.00 O.M 0.00 0.00 11.00

~~-
..- .'#)

~ ..oo OlROS r-,
\ ~ SUB TOTAL (O) U.OO 0.00 0..00 0.00 ~.~o$f:;i(.:irú: f'\OJlhag

_- ---._, 2t~~~~~:~.:;;:~~~-
~! ~~

TOTAl CIIOV (A+S.C+O) 104,800.00 $4,631.47 9&,154,53 1,876.94 10,168.53

¡r~~ ~ <7",•"t ~tR'iI ,'Z ".~.
) ~ ~ v_ ~)} COSTClFINAL.natmVIClO 11l4,8OQ;OO 94,$31.41 1l6,754.$$ f~ iO,1~U~,~, •I'! l)l.g",,¡. Q ;;;.

Ri: Ita... 1 u.~'W :b r
.~,.1e l$ ,éf}
',:;¡?f( "",+. +J.l0I41'OAfA~ \.'le.. G~IJLJOR (Q~UClm. f<oijI)01)EG'AfW,f;'l'lA) í ,'" $1.11),1118.53

" < -:-
\.

6.00 ¡ADElANTOS OTORGADOS AMORTIZADOS PORAMOTlZM
Mi DIRECTO 0,00 MO (lOO
't¡,02 ADELANTODE 1MlffilALES 000 0.00 0.00

".

r'iDH/ULlUWJ! JC!:>H, de fecl1"" 3v! d(~ ¡~p{Q_._ ~.
deta l Lc:

oua+r oci cnt.oa cuarenta con. 3S/100 SolH:;), por lo que cor-responde

proct'".der con 1d I í 'ln1 d¿1ción (lél contrato ¡JI.: supe Y'v;:-d tl1"l f ~f"'9ün

101-> t):¡Í"íi;,,\ técz1.Ícos que se dC1La;lltl en el Informi3 N"OlB-201n-

(1'J'C~t' mi.l.loll(!f! novecientos vc í.n tLcuat ro mi 1,
SI.tot,,). ,tamper t.epor e1PRIMERA ETAPA",LIBERTAD"

"MEJORAM.rENTO DE LA TRANSITABILIDAD PEATONAL y VEHICULAR EN T,}>,.

IoOCALIDAD DE HUMUrnCHAL I DJ:Sl'll:ITO DE HUARANCHAl.¡ - OTUZCO - LA

de enoro dc L 2018, ::-10 aprueba 1d 1 i nui dacióll dE: la Ob1:,1

Que, UH\ Rp5Clluci':m dt~ Aluéildl.a N"ü'J5/\-2018 AL/MDH, (l,? fechd 26

/

-
MUNICIPALIDAD DISTHITAL DEHUAlWiClfAL

~!//
,... ..

MUN1CIPAUDAO
11 lilJARANCWA1.



supe rv Ls í ón de la Ejecución de Obra:consulto.r:ld eJe

r.ontraLo deARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la Liquidación del

SE RESUELVE:

y demás1d Ley No 27972 orgán~ca de MunicipdUcJadcs

T~gal@s perLinentes;

reservadas al despacho de Alcaldla en el Ine. 6) del Art. ?06 de

Estando los [t'líidamentos axpues t.os y pn 1.1$0 de Lao at r ibuci onoe

n:t'r:lrrne quo cont í ene La liq\l'i rlrll"l.r'm del cont.r a r o dI-' l_::;!l;:i\j¡t:or:'i;¡

de la supe rv i f'li ón de la obra "MEJORAMIENTODE LA TP.ANSlr,rABILlOAO

PEATONAL y WH:Ic:uI.Ait EN IA LOCALIDAD DE HU'ARANCKAL, DISTRITO DE

HUARANCHAL - OTUZCO - :toA LiBERTAD" - l?RIMEAA ETA'fA,u I POL el
,:\:importE; l:o!:,r¡l dI" S;, 104,800.00 'Ci~nto eun t ro mil nc:f!)(.;:ientQs

"'\on 00/100 soles);

j)('~:,:¡rrOl1/" UrbarlO....¡.;Ur.;;¡! ),.",Ob.r:..1!.J .u~
"it;¡;,

o~E'l{pUeSl.o lj n~(l:;¡ arr:.i.}.).:!i

r.'l~clmun.íc ipa.l , d~ jorlo

f_ll'(j(;e<1nntt; apr oce r el

'i de conzo rmí.dad 1":011 l~} {-1:{tAhl¡l:!.C'i,'lCí en,\,,:1 A1i,.. l¡l:i° dol ~{~a1,'imcnto

dü ] <1 Ley d€ contratad n1i@::!dl':'l estado, \::lSldiüect=! que Lu

co lmí nací ón de 1;¡ }:jecuCión 1~Ol\¡ ra ct ua L rcqu; re tiA! t o torme del

func:1 or.¿¡1"10 responlllilbl& (j,~ ~ át.·üa Il$Unl11,C. 1 CI;\¡~¡H)~U{mtem8rd"pf CH

el pt:CSCllLt..' c:i1~O :;le eueñt.a con 1" t.~r.:nl.r{)!:mluddd0. la Getenci,"l eje

~--~--------~.~~~~~~- - '--~------~-'----~ClJAoo.o~tNOEOOCUM!JNTAelON_O!"ACOOl!\~Loruv..91t)lIf$IKAMI!AlIA8Y~~
tCOIITRATOPRIliCIPAl)

¡rulA MCJORMl¡OiTODéL,\ I rw'¡;II~1jjPllPfAT()¡.¡¡Ijylot!tli::fJ,XtI'HALlv.:"I..IC,l4,)!Jltri.JiRW.Hlll,nlf.,;;:¡, illlllll.Wt/lJl!'':WI.·IJrUlt'O 1AlmT[f,' "lIIMI:J~
:€TIf'A
kO~J:jI)¡TO" t;ONW'lCl()!lIC".n4l~
;;e:EDESUPHMSKlN INr, lI.JlSIl.aEmOClI:mlíll¡\n !liW~
:NUl II'.H'UZO . mi OlASCJil:NDI'RIOS
'AONiO 1lI11)4,IlOOOO iNC 1GV

ami'¡ -" m~l~ f=~I'l'~,t¡tLlCaJ-!!~~. ..-pa~~~ ""'~-~.-~._._•.-
_, :1('" !Il>$tlll~1t.tl •• 11"",,1\$1, SI. ~ .... '" ~v».at·Q> ~_. ~.~¡i """"
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CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO
El presente contrato tiene por objeto contratar los servicios de consultoría de obra
denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILlDAD
VEHíCULAR y PEATONAL EN EL SECTOR 2 DEL CENTRO POBLADO DE ~
SAUSAL! DISTRITO DE CHICAMA, PROVINCIA DE ASCOPE-LA LIBERTAD" con
Código Unico N° 2321392. -:r- _,_____----_-: ,ac/ 4 ,,~,)s:~ _.:':_"";:.._-'

'_1.:--..; ~~'::_;_--:~~ s.;.c

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
Con fecha 18 de diclernbredel 2018, el comité de selección adjudicó la buena pro del
PROCEDIMIENTODECONTRATACiÓN PÚBLICA ESPECIAL N°07-2018MDCH/CS,
para la contratación de 'consultoría de obra, para la supervisión de la obra
denominada: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILlDAD
VEHíCULAR y PEATONAL EN EL 'SECTOR 2 DEL CENTRO POBLADO DE
SAUSAL, DISTRITO DE CHICAMA, PROVINCIA DE ASCOPE-LA LIBERTAD", con
Código Único W 2321392, ar CONSORCIO INGENIEROS integrada por las
empresas OC INGENIEROS SAC con Rué N° 20487607160 y la persona natural
Ing. Juan Francisco Loyola Morales con RUC N° 107000157, cuyos detalles e
importe constan en los documentos integrantesdel presente contrato.

;.;:aZ •.:>

CONTRATO DECONSULTORIA DE OBRA N° 01-2019-MDCH
SUPERVISiÓNDEOBRA "MEJORAMIENTO DEL SERVICIODETRANSITABILlDAD
VEHíCULAR y PEATONAL EN EL SECTOR 2 DEL CENTRO POBLADO DE
SAUSAL, DISTRITO DE CHICAMA, PROVINCIA DE ASCOPE-LA LIBERTAD,
CÓDIGOÚNICOW 2321392.

Fundada el 02 de Enero de 1857

. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHICAMA

Conste por el presente documento, la contratación de consultoría de obra, para las
supervisión de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILlDAD
VEHlcULAR y PEATONAL EN EL SECTOR 2 DEL CENTRO POBLADO DE

.~.;-= SAUSAL, DISTRITO DE CHICAMA, PROVINCIA DE ASCOPE-LA LIBERTAD", con
,.,f!(\' Ic~~.~IGO ÚNICO N° 2321392, que celebra de una parte la MUNICIPALIDADI~ ~aí~T~ITAL DE CHICAMA en adelante se le denominará "LA ENTIDAD", con RUCN°
"")\ ~<:jP"2'1ü~833643, con domoicilio legal.en cal.leLibertadN° 635 Plazade Armas La Libertad
~~~~pe-Chicama, debidamente representada por el Señor Alcalde Ing. Julios César

7l.!t¡iI'J jéf~z Cabrera, ídentlñcade.eon D.N.!. N° 18832204,Yde la otra parte EL CONSORCIO
--INGENIEROS integrada por las" empresas OC INGENIEROS SAC con RUC N°
20487607160, inscrita en la Partida Electrónica N° 11031360,Asiento W A00001 del
Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Jaén, con domicilio legal en

\)\~'RITA(~~ Av. América Norte W 2312 Dpto. 302 Urb. Primavera - Trujillo - La Libertad,
,~ ~, ebidamente representada por su Gerente General Sr. Osear Quiroz Aguinaga,

;,{ 'viOp,O'\ entificado con DNI N° 40245916 Y la persona natural Ing. Juan Francisco Loyola
~~ ~ .8 orales con RUCN° 1070001571,identificadoconDNIW 70008157,con domicilio legal
.~ !... . ~ n Mz "A-01n Lote "04" Urb. SanAndrés Sta.Etapa,Trujillo - La Libertad,designándose

~:~4":'t..~ como representante legal del CONSORCIO al Sr. Oscar Ouiroz Aguinaga,
identificado con DNI N° 40245916 a quien en adelante se le denominará "EL
CONTRATISTA" en los términosy condicionessiguientes:



CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCiÓN DEGARANTíAS PORFALTA DE RENOVACiÓN
LA ENTIDADpuedesolicitarla ejecuciónde lasgaranllascuandoELCONT:TIS~_

~~ ... ...Í\. • _-""! J,O,.t ...ül. aCh.

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTíAS
EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía
incondicional, solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo
requerimiento, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias
siguientes:
r De fiel cumplimiento del contrato: S/9,240.23 (Nueve Mil Doscientos Cuarenta

con 12/100Soles), monto que es equivalenteal diez por ciento (10%) del monto
del contrato original; a través de la retención que debe efectuar LA ENTIDAD,
durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse, de forma
prorrateada, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo.

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTESDEL CONTRATO
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así
como los documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan
obligaciones para las partes.

CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCiÓN DE LA PRESTACIÓN
El plazo de ejecución del presentecontratoes de ciento cincuenta (150) días calendario,
el mismo que se computa desde el día siguientede cumplidas las condicionesprevistas
en el numeral 3.5 de la sección general de las bases.

~\~I!.ITAt~
~~ ~ En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo que se deba acaso
~ .._jO~O ortuito o fuerza mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pagode intereses legales
i ~ B onforme a lo establecido en el artículo 71.2 del Reglamento, los que se computan
~. c;,~ desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse.

t::.:,...··~w a "", f''''~''''"/
~/

LA ENTIDAD debe efectuar el pagodentro de los quince (15) días calendario siguiente
a la conformidadde los servicios,siempreque severifiquen las condicionesestablecidas
en el contrato para ello.

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestacióna EL CONTRATISTA en SOLES,
A~"<'- SEGÚN TARIFA, luego de la recepción formal y completa de la documentación

,f~5t~"correspondiente, según lo establecidoen el artículo 71.2 del Reglamento.
I/.,!jlk~~ -.
(ifr ~J~o:t:Paratal efecto, el responsablede otorgar la conformidadde la prestacióndeberá hacerlo
\,~,,~;______.knun plazo que no excederá de los veinte (20) días de producida la recepción.

".",.',
'--<._,. - ,.

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL
El monto total del presente contrato asciende a S/92,402.25 (NOVENTA y DOS MIL
CUATROCIENTOSDOS CON 25/100 SOLES), Incluye IGV.

;>; Este monto comprende el costo de la ejecución de la obra, todos los tributos, seguros,t ;i¡ . :;~;\transporte,inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la
\~ ;. )É~legiSlaCiónvigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre
(?f:::;) la ejecución de la prestación materia del presentecontrato.

CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO



__r9t=

Penalidades

N° Supuestos de aplicación de Forma de cálculo Procedimiento
penalidad

1 En caso culmine /a re/ación 0.2 UIT por cada día En conformidad con
contractual entre el contratista y e de ausencia del la Gerencía de

\ personal ofertado y la Entidad no personal. Obras y Desarrollo

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penalidades:

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable.
Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de
ningún tipo, conforme el artículo 62 del Reglamento.

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que
debió ejecutarse.

F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días o;
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.

Dónde:
F x Plazo en días
0.10 x Monto

Penalidad Diaria =

CLAUSULA DECIMA: DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA
"EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las

, , ESO{l.\II,opligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para
, jjWfJ\C>/I..contratar con el Estado en caso de incumplimiento.
,;.~ /..
..,/'?,,"'t~'-/ -

~;.~~:_",.:--:CLÁUSULA UNDECIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS
La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos
40 de la LCE de Contrataciones del Estado y 146 del RLCE.

~ El plazo máximo de responsabilidad de EL CONTRATISTA es de dos (2) años,
contados a partir de la conformidad de la recepción TOTAL de la obra.

no las hubiere renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto
."_ -, por el artículo 61 del Reglamento .

.

.> "CLÁUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DE LA PRESTACION DEL SERVICIO.
:' .t,a conformidad de la prestación se regula por lo dispuesto en el artículo 68 del,

'.,,' 'Reglamento, será dada con la suscripción del Acta de Recepción de Obra.

\fo



al contrato.

CtÁUSULA DÉCIMO QUINTA: ANTICORRUPCIÓN
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose
de una persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de
administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas
vinculadas a las que se refiere el artículo 248-A del RLCE, ofrecido, negociado o
efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe
resarcir los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización
correspondiente. Ello no obsta la aplicación de las sanciones administrativas, penales y
pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas correspondan.
Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de
las demás obligaciones previstas en el presente contrato.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: RESOLUCiÓN DEL CONTRATO
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 63.1
del artículo 63 del Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo
a lo establecido en el numeral 63.2 del artículo 63 del Reglamento.

Estas penalidades se deducen de las valorizaciones o en la liquidación final, según
corresponda; o si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la
arantía de fiel cumplimiento.

: O penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto
i \:i9PJ áximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el
~,~ 8. aso, del ítem que debió ejecutarse.
"I'/~4.DE'::BR~~ Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo
, para otras penalidades, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento.

Penalidades

N° Supuestos de aplicación de Forma de cálculo Procedimiento
penalidad

haya aprobado la sustitución del Urbanoy Rural
personal por no cumplir con las
experiencias y calificaciones del
profesional a ser reemplazado.

2 En caso de ausencia sin 0.6 ulr por cada día En conformidad
Justificación del Jefe de de ausencia del con la Gerenciade
Supervisión y/o ingenieropersonal acreditado Obrasy Desarrollo
asistente durante la ejecución de Urbanoy Rural
los trabajos por el contratista.

3 En caso de no encontrarse al día 0.3 ulr por cada día En conformidadcon
el cuaderno de Obra la Gerencia de

Obras y Desarrollo
Urbanoy Rural



Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación
dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 97.1
del Reglamento, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo
entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias SObre.nUli~

Fq¡ -
~ '·k·o. ~ v::' l' ..I1..a9°

EI~rbitraje será institucionaly resuelto por tribunal arbitral conformado por tres árbitros.
ENTIDAD propone las siguientes instituciones arbitrales: Cámara de Comercio La
Libertad y Centro de Conciliacionesdel Colegio de IngenierosLa Libertad.

CLÁUSULA DECIMOOCTAVA: SOLUCiÓN DECONTROVERSIAS
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se
resuelvenmediante conciliacióno arbitraje, según el acuerdo de las partes.
Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas
controversias dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 98, 99 del
Reglamento, los artículos 152,168,170,177,178,179 Y 180del RLCEo, en su defecto,
en el inciso45.2 del artículo 45 de la LCE.

CLÁUSULA DECIMO SETIMA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO
Sólo en lo no previsto en este contrato, en el Reglamento,en la LCE y su Reglamento,
en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable,
serán de aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente,
cuando corresponda, y demás normas de derecho privado.

Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la
ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer
_.....".,"'....ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios,

participacionistas, integrantes de los órganos de administración,
erados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas a las

que se refiere el artículo 248-A del RLCE.
Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades
competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta

J!:,,'{;,6 ~_. de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de
'ÁW ",.personalapropiadas para evitar los referidosactos o prácticas.
I f1( A lES ¡l.
~~ fÚOiC¡\ ,CLAUSULA DÉCIMO ~EXTA: DECLARACiÓN JURADA DE ACUERDO AL
'\'?'V~ NUMERAL 7.6 DEL ARTICULO 7° DE LA LEY N° 30556
~. --=. . EL CONTRATISTA presenta una declaraciónjurada manifestandoque:

a) Si sus representantes legales, accionistas, gerentes, directores y la misma
contratista, tienen sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada, o sanción
administrativa, por la comisión de delitos contra la Administración Pública o
infracción a las normas sobre contratacionespúblicas, y;

b) Si a la fecha de suscripción del contrato, cuenta con algún proceso penal o
procedimiento administrativo sancionador en trámite, por la comisión de delitos
e infracciones.

De verificarse la falsedad de la información consignada en la referida declaración
jurada, el contrato quedará resuelto de pleno derecho, de conformidad con lo
previsto en el artículo 1430 del Código Civil.



"LA ENTIDAD" "EL CONTRATISTA"

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente
contrato, las partes lo firman por duplicadoen señal de conformidad en la ciudadde
Chicama al 15 de enero del 2019.

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser
comunicadaa la otra parte, formalmentey por escrito,con unaanticipaciónnomenor
de quince (15) días calendario.

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: CALLE LIBERTAD N° 635 PLAZA DE ARMAS LA
LIBERTAD-ASCOPE-CHICAMA.
DOMICILIODEL CONTRATISTA:AV. AMÉRICA NORTEN° 3212 Opto. 302-URB.
PRIMAVERA-TRUJILLO-LA LIBERTAD.

CLÁUSULA DICIMO NOVENA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA
Cualquierade las partes puede elevar el presentecontratoa Escritura Públicacorriendo

,::~~,;o:oJ tcon todos los gastos que demandeesta formalidad.
-l> Oc, \

I"\0~~ _oÁUSULAVIGESIMA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCiÓN
.IÚ~j,-,\ dÓNTRACTUAL

~ran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se
.:-::.,,¡; ~.:.;:;;::1ealicendurante la ejecución del presentecontrato:

del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje.
El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el
momentode su notificación, según lo previstoen el inciso 45.8 del artículo 45 de la Ley
de Contratacionesdel Estado.



CUARTA.· EL REPRESENTANTE LEGAL SR. oseAR CUIROZ AGlJINAGA, TENDRA LAS SIGUIENTES
FACULTADES:=====::==::======:===::==::=========:=::========:==:0;:;::r-=~===:===::===:======.=="';~",~~::ll.~t":~

-·LOS CONSORCIADOS DEClARAN QUE EL REPRESENTANTECOMÚN DEL CONSORCIO NO SE ENCUENTRA
IMPEDIDO,INHABILlTADONI SUSPENDIDOPARACONTRATARCONELESTADO. =====:;;;::;==================

EL REPRESENTANTE COMÚN TIENE FACULTADES PARA ACTUAR EN NOMBRE Y REPRESENTACiÓN DEL
CONSORCIO, EN TODOS LOS ACTOS REFERIDOS AL PROCEDIMIENTO DE SELECCiÓN, SUSCRIPCiÓN Y

EJECUCIÓNDEL CONTRATO,CON PODERES SUFICIENTESPARA EJERCITARLOS DERECHOSY CUMPLIR LAS
OBLIGACIONESQUE SE DERIVEN DE SU CALIDAD DE POSTOR Y DE CONTRATISTAHASTA LA CONFORMIDAD
O LIQUIDACiÓNDELCONTRATO,SEGÚNCORRESPONDA ==========================================

TERCERA. - LOS CONSORC\ADOS,ACUERDANNOMBRARCOMOREPRESENTANTECOMUNDEEl CONSORCIO

AL SEÑOR OSCAR CUIROZ AGUlNAGA, CON DNI N° 40245916, QUIEN SE ENCUENTRA FACULTADO PARA
SUSCRIBlR EL CONTRATOCON LA ENTIDADMUNICIPALIDADD1STRITALDE CHICAMA, QUIENNO PODRÁ SER
REMOVIDODELCARGOHASTALA UQÚIDACIONDE LA OBRA,INCLUSIVE. ===========:;====:;====:::::::::======

''''MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABIUDAD VEHICULAR y PEATONAL EN a SECTOR 02 EN EL
CENTRO POBLADO DE SAUSAL, DISTRITO DE CHlCAMA, PROVINCIA ASCOPE, LA LIBERTAD", PARA SU
EJECUCION EN EL PLAZO DE 150 OlAS CALENDARIO, CON UNA PROPUESTA ECONOMICA DE SJ 92,40225
(NOVENTAV DOSMIL CUATROSCIENTOSDOSy 25J100 SOLES), CONFORMEA LASCONDICIONES,EXIGENCIAS
Y REQUISITOSESTABLECIDOSEN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTODE CONTRATACiÓN PÚBLICA ESPECIAL,
PROCEDIMIENTODE CONTRATACiÓN PÚBUCA ESPECIAL N" 07-2018-MDCHlCSM PRIMERA CONVOCATORIA,
CONVOCADOPOR LAMUNICIPALIDADDlSTRlTAL DECHICAMA======================:::===============

SEGUNDA - POR EL PRESENTE DOCUMENTO LAS SOCIEDADES SOCIEDAD CC INGENIEROS SAC.: LOYOLA
MORALES JUAN FRANCISCO CONVIENEN EN ASOCIARSE PARA CONSTlTUIR UN CONSORCIO DENOMINADO

"CONSORCIO INGENIEROS". - EN ADElANTE EL CONSORCIO - CON EL OBJETO DE PARTICIPAREN FORMA
CONJUNTAEN EL SERVICIODECONSULTORíADEOBRAPARA LA SUPERVISiÓNDE OBRA:

PRIMERA: LA SOCIEDAD QC INGENIEROS SAC.; LOYOLA MORAlES JUAN FRANCISCO, SON PERSONAS
JURIDICASDEDICADASA LA CONSTRUCCIONDEOBRASPÚBLICASY PRIVADAS.:;========================

- LOYOLA MORALES JUAN FRANCISCO, CON Rue N" 10700081571, iDENTIFICADO CON DOCUMENTO DE
IDENTIDADDNI N° 70008157, SUFRAGANTE, CON DOMICILIO·EN MZ A - 01 LOTE 04 UR8_SAN ANDRÉS STA
ETAPALA LIBERTAD- VíCTOR LARCa HERRERA- TRUJILLO.===========:;=========:;==============

- LA SOCIEDADQC INGENIEROS SACoCON RUC N" 20487607160, INSCRITA EN LA PARTIDA N° 11031360, DEL
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LA OFICINA REGIS1RAL DE JAEN. DEBIDAMENTEREPRESENTADA
POR SU GERENTE OSCAR QUIROZ AGUINAGA, PERUANO, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE
IDENTIDAD N" 40245916, SUFRAGANTE, CON DOMICILIO EN AV. AMÉRICA NORTE NRO 2312 INT. 302 URB.
PRIMAVERA- TRUJILLO- LA UBERTAD.======================================================

CONTRATODE CONSORCIO

CONSTEPOREL PRESENTEDOCUMENTO,CONTRATODECONSTITUCIONDE CONSORCIO;QUE CELEBRANDE
UNAPARTE:==================================================================================

\~



•

1. EN MATERIACONTRACTUAL

EL REPRESENTANTE LEGAL DE EL CONSORCIO TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES y
RESPONSABILIDADES:

• SUSCRIPCIÓNDEL CONTRATOEN REPRESENTACiÓNDE LOS CONSORCIADOSPARA LA EJECUClONDE LA
OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIODE TRANSITABIUDAD VEHICULAR y PEATONAl...EN EL SECTOR02

EN EL CENTRO POBlADO DE SAUSAl, DISTRITO DE CHICAMA, PROVINCIA ASCOPE, LA LIBERTAD",
CONFORME A LAS CONDICIONES, EXIGENCIAS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DEL
PROCEDIMIENTODE CONTRATACiÓNPÚBLICA ESPECIAL, PROCEDIMIENTODE CONTRATACiÓN PúBLICA
ESPECIAL N" 07·2018-MDCHlCS - PRIMERA CONVOCATORIA, CONVOCADO POR LA MUNICIPALIDAD
DISTRITALDE CHICMltA.===================================================================

• REPRESENTARA El CONSORCIOANTE TODA CLASE DE AUTORIDADESPOlÍTICAS, ADMINISTRATIVAS,
JUDICIALES Y LABORAlES, OTORGÁNDOLE LAS FACULTADES NECESARIAS Y SUFICIENTES PARA
EJERCERDICHAREPRESENTATIVIDAD.======================::===============================

e REALIZAR TODO ACTO QUE ASEGURE Y GARANTICE LA PARTICIPACiÓN·DE EL CONSORCIO EN EL
PROCESO DE NEGOCIACiÓNDE LA OFERTAY DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, ENTRE LOS CUALES SE
ENCUENTRA LA ENTREGA y RETIRO DE DOCUMENTOS,FIRMARTODOS LOS DOCUMENTOSDEL CASO
QUEDE UNAUOTRAMANERASEANNECESARIOSPARADARCUMPUMJENTOA ESTEENCARGO.========

• REPRESENTACiÓNJURíDICASUSTANTIVAY PROCESALDE EL CONSORC10EN TODOASUNTOO NEGOCIO
DE CARÁCTERCOMERCIAL,AGRARIO,DEADUANAS,ADMINISTRATIVO,TRIBUTARIO,MUNICIPAl, JUDICIAL,
LABORAL, PENAL, CIVIL y ARBITRAL, CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y LAS ESPECIALES
CONTENIDASEN LOSARTS. 74·y 75°DELCÓDIGOPROCESALCIVILVIGENTE., INCLUYENDOA TODOSLOS
ACTOS DE DISPOSICiÓN DE DERECHOS SUSTANTIVOS y TMltBIÉN PARA INTERPONER DEMANDAS,
RECONVENIR. CONTESTAR DEMANDAS Y RECONVENCIONES, DESISTIRSE DEL PROCESO Y DE LA
PRETENSiÓN, OTORGAR CONTRA CAUTELA MEDIANTE CAUCiÓN JURATORIA, ALLANARSE A LA

PRETENSIÓN, PRESTAR DEClARACiÓN DE PARTE, RECONOCER DOCUMENTOS, COBRAR, Y RETIRAR
DEPÓSITOSO CONSIGNACIONESJUDICIALES,CONCILIAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE,DISPONER
DEL DERECHO MATERIA DE CONCILIACiÓN, ASISTIR A AUDIENCIAS DE CONCILIACiÓN, DE PRUEBAS,
ENTREOTRAS, SOLICITARMEDIDASCAUTELARES,OFRECERCONTRACAUTELA,TRANSIGIR,SUSTITUIRO
DELEGAR LA REPRESENTACiÓN PROCESAL, PRESENTAR RECURSOS DE REPOSICiÓN, APELACiÓN,
NULIDAD, CASACIÓN, REViSiÓN, QUEJA, CONSTITUCIONALIDAD, QUEDANDO INCLUIDAS LAS
ATRIBUCIONESCUYOSACtOS REQUIERANDEPODERESPECIAL.==============================

• REPRESENTAR A EL CONSORCIO EN TODA CLASE DE PROCESOS PENALES CON FACULTADES
ESPECIALESPARADENUNCIAR,CONSTITUIRSEEN PARTECIVILY/OACTOR CIVILy DESISTIRSE,PRESTA.q
DECLARACIONES, RENDIR PREVENTIVAS, TESTIMONIALES, CONFESIONALES, CONFRONTARSE,
PARTICIPARDE LAS AUDIENCIASDE PRINCIPIODE OPORTUNIDAD,CONTROLDE PRUEBAS,CONTROLDE
ACUSACiÓN, CONTROL DE SOBRESEIMIENTOy A TODA AUDiENCIA ORDINARIA YIO ESPECIAL QUE
PREVEA DENTRODEL PROCESOENAPLICACiÓN DELCÓDIGO PROCESALPENALY/O EL NUEVOCÓDIGO
PROCESAL PENAL ARRIBAR A ACUERDOS REPARATORJOS, ACUERDOS CONCIUATORlOS,

rr-------~



SEXTA - El PRESENTECONTRATO ES INDETERMINADODmENOOSE EXTENDERSEHASTA LA CORRECTA E&
INTEGRAL EJECUCIÓN Y TERMINACION DE LA OBRA A ENTERA SATISF . DE LA MUNICIPALIDAD

PROVINCiAl DE CHlCAMA HASTA QUE SE CONCLUYACON LA UQUIDACIO DE ca RATO El SERVlClO'ilE ...osc::I::~
GJ~ ~~..~~::.:~~~~c

2. ENMATERIAADMINISTRATIVAy BANCARIA
EL REPRESENTANTELEGALDE EL CONSORCIO,PODRÁREALIZARLO SIGUIENTE,===================
a) ORDENARPAGOSY COBROSQUECORRESPONDANA LA OBRAOBJETODELCONTRATO.==============

b) CON RELACIÓNA LASFACULTADESBANCARIASQUESE DETALLANA CONTINUACiÓN:=================

• REALIZAR MANCOMUNADAMENTE Y/O INDlVIDUALMENTE, SEGÚN SEA El CASO DE ORDEN
TRIBUTARlO,CUALQUIEROPERACIÓNBANCARIA ;::;::=;::;:;:;:;:=====================;::==;::=======

• CElEBRAR CONTRATOSDE CUALQUIERASEA SU NATURALEZASUSCRIBIENDOlOS DOCUMENTOS
CORRESPONDIENTES. SUSCRIBIR ADVAf\,K;E ACCOUNTS, lETRAS HIPOTECARIAS, CRÉDITOS
DOCUMENTARlOS,ARRENDAMIENTOFINANCIERO, AVALES Y CARTAS FIANZAS, DOCUMENTOSDE
EMBARQUE Y DESEMBARQUE, LEASING, JOINT \lENTURE, FACTORING, FRANCHISING,

UNDERWRITING,CREDICART,ETC., Así COMO LA DOCUMENTACiÓNCREDITICIAO ADMINISTRATIVA
QUE SEAN NECESARIASPARA El DESARROLLOy GESTIÓN DE LA ACTlVIDAD ECONÓMICA DE El
CONSORCIO.======================================================;::====;:=;:========

• COMPRAR, VENDER, CONSTITUIR GARANTíA MOBILIARIA, HIPOTECAR, ANTICRESAR PERMUTAR.
OTORGAR EN DACIÓN EN PAGO, OTORGAR FIANZA MANCOMUNADA y SOLIDARIA, ARRENDAR
ACTIVA Y PASIVAMENTE TODA CLASE DE BIENES O INMUEBLES, AFIANZAR Y/O AVf>J..AR
OBLIGACIONESPROPIASy A FAVORDETERCEROS.==;;;;:===;:;:==============================

• ABRIR, TRANSFERIR Y CERRAR CUENTAS CORRIENTES, PODRÁ CELEBRAR CONTRATOS DE

CRÉDITO, CUENTA. CORRIENTE, CRÉDITOS DOCUMENTARlOS. OTROS CRÉDITOS. SOLICITAR

FIANZAS. ABRIR, RETIRAR CUENTAS DE AHORRO. ABRIR CUENTAS A PLAZOS Y RETIRAR
IMPOSICIONES.COMPRAR, VENDER y RETIRAR VALORES. DEPOSITARVALORES EN CUSTODIA Y
RETIRARLOS.AVALAR ENDOSARPÓLIZAS DE SEGUROS. CEDER CRÉDITOS.AFECTAR DEPÓSITOS
EN CUENTASCORRIENTES.ENDOSARWARRANTS,DOCUMENTOSDE EMBARQUEy CERTIFICADOS.
Y RESPECTOA OTROS TíTULOS VALORES PODRÁN: LETRAS: PARA GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR,
DESCONTAR Y AFECTAR, RENOVAR y AVALAR PAGARES: ENDOSARLOS Y DESCONTARLOS,

AVALARLOS, SUSCRIBIRLOS, GIRARLOS, RENOVARLOS Y ACEPTARLOS. CHEQUES: GIRARLOS,
COBRARLOS, ENDOSARLOS, ABONARLOS, GIRAR CHEQUES EN SOBREGIROS. COBROS: PARA
COBRARY OTORGARRECIBOSY CAI"ICELACIONES.CONTRATAR,ENDOSARy RENOVARSEGUROS.
RENOVARCERTIFICADOSBANCARIOSO VALORESENGENERAL.=====================::=======

LAS FACULTADES ANTES. DESCRITAS SE DEBERÁN EXTENDER EN TODO MOMENTO COMO AMPLIO E
IRRESTRJCTAS,NOPUDIENDOSER INTERRUMPIDASEN ELSENTIDOLIMITATIVO.======================

QUINTA - EL CONSORCIOTENDRÁ COMO DOMICILIOCOMUNAV. AMÉRICA NORTENRO 23121NT. 302 URB.
PRIMAVERA - TRWllLO - LA LIBERTAD.LUGAR DONDE AL QUE SE DIRIGIRÁN LAS COMUNICACIONES

REMITIDASPOR LAENTIDADA EL CONSORCIO,SIENDOÉSTEEL ÚNiCOVÁLIDOPARATODOSLOSEFECTOS::

TRIBUTARIAS, DE TODA INDOlE SIN EXCLUSION. ASI MISMO TENDRÁ FACULTADPAAA RENUNCIARAl
COBRO POR MAYORESGASTOSGENERALESPOR AMPLIACIONESDE PLAZO DURANTE El PROCESODE
EJECUCION DE LA OBRA. ASI MISMO PODRA CONCILIAR O RECURRIRA PROCESO ARBITRAL PARA LA
SOLUCIONYIO RESOLUC10NDECONFLICTOS.======::==::=======::=::============================

(\QCrli2v. v.~
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DECIMA TERCERA - EN TODO lO NO PREVISTO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, EL MISMO SE
REGIRAPOR EL CODIGOCIVIL, LEY GENERALDE SOCIEDADES,ARB

DECIMA SEGUNDA. - LAS PARTESCONSORCIADASACUERDANQUE DE SERNECESARIOSE PODRA REALIZAR
DURANTE EL SERVICIO DE CONSULTORíA DE OBRA PARA LA SUPERVISIÓNDE OBRA "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE TRANSITABIUDAD VEHlCULAR y PEATONAL EN EL SECTOR 02 EN a. CENTRO POBLADO DE
SAUSAL, DISTRITODE CHICAMA,PROVINCIA ASCOPE, LA UBERTAD"", LA CONTRATACIONYIO DESIGNACiÓN

DE PERSONAL TECNICO ESPECIALIZADO QUE APOYEN AL REPRESENTANTELEGAL EN EL MANEJO DE EL
CONSORCIOCONFORMELAS FACULTADESCITADAS, LA MISMAQUE SE REALIZARAA TRAVÉSDE ADENDAA
CONTRATO.~====~~~~========================================;;;============::==================

¡

PEATONAL EN EL SECTOR 02 EN EL CENTRO POBLADO DE SAUSAL, DISTRITO DE CHICAMA, PROVINCIA
ASCOPE, LA LIBERTAD" A FAVORDE LA ENTIDADMUNICIPALIDADPROVINCIALDECHICAMA.==========-====

DECIMA PRIMERA - PARA EFECTOS TRIBUTARIOS,LAS PARTES CONSORCIADASCONVIENENQUE EN CASO

OBTENGAN LA BUENA PRO DEL PROCEDIMIENTO CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL SEÑALADO EN LA
cLÁUSULA SEGUNDA,LA CONTABILIDADSE LLEVARÁME[).IANTECONTABIUDAD DEPENDIENTE A NOMBREDE
LA SOCIEDAD CONSORCIADA "CONSORCIO INGENIEROS", QUIEN ACTUARA IRRESTRICTAMENTE DE
ACUERDOA LA LEY O LEYESTRIBUTARIASVIGENTES EN EL PERU y ESTA MISMA EMPRESACONSORCIADA
SERA LA ENCARGADA A EMITIR FACTURAS Y CUALQUIER OTRO COMPROBANTE DE PAGO POR LAS
ACTIVIDADES y SERVICIOSREALIZADOSPOR LA EJECUCIONDE LA OBRAEL SERVICIODE CONSULTORíA DE
OBRA PARA LA SUPER'J\~ÓN DE OBRA "MEJORAA'l\ENTO DEL SER'J\CIO DE TRANSlTABlUOAD VEHlCUlAR y

NOVENA - \.ASOBLIGACIONESQUEASUM\RANAL INTERlQRDEL CONSORCIOSON \.AS SIGUIENTES:

- QC INGENIEROSSAC LAS SIGUIENTES:
1.-ADMINISTRACIONDELAOBRA=======;;;==;;;=;;;===;;;·=========================================

2.- EJECUCiÓNDE LAOBRA,==============================================================90%
- LOYOLA MORALES JUAN FRANCISCOLASSIGUIENTES:
1.-BRINDARLAEXPERIENCIAENOBRAS SIMIlARES PARADICHALICITACiÓN=============;;;;::;:;:=========
2.- EJECUC1Ó~DE \.A OBRA, =======;;;====;;;=::===========:::===::::::,=,==-;;;======::========100lo

DECIMA. - LAS PARTES CONSORCIADAS ASUMEN RESPONSABILIDAD SOLIDARIA FRENTE A LA ENTIDAD
CONTRATANTEMUNICIPALIDADPROVINCIALDE GRANCHIMUPARA EL CUMPLIMIENTODE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DEL CONTRATO A CELEBRARSE CON ÉSTA COMO CONSECUENCIA DE LA OBTENCiÓN DE LA

BUENAPRO.

100k:;:=====;;;=====;;;========;;;=====
900/0===========================- QC INGENIEROSSAC

- LOYOLA MORALES JUAN FRANCISCO

. SEPTIMA. - QUEDA ESTABLECIDOQUE LOS CONSORC1AOOSDEBERAN CUMPLIR CON TODAS LAS NORMAS
LABORALES,TRIBUTARIAS,AMBIENTALESy DE SEGURIDADESTABLECIDASPORLEY. ===========::;:;:;;==

OCTAVA - ELPORCENTAJEDE PARTICIPACIONDECADAASOCIADOES EL SIGUIENTE:==================

CONSULToRíA DE OBRA PARA LA SUPERVISiÓN DE OBRA ~MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
TRANSITABIUDAD VEHlCUlAR y PEATONAL EN EL SECTnR 02 EN EL CENTRO POBLADO DE SAUSAL,

DISTRITODE CHICAMA, PROVINCIAASCOPE, LAUBERTAD"=======================================• .,j..

ó1
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REPRESENTENTE LEGAL
OSCAR QUIROZ AGUINAGA

ONI N° 40245916

/
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DECLARANDO LOS CONSORCIADOS EXPRESM;lENTE QUE PROCEDERAN CON DILIGENCIA PRUDENCIA Y

BUENA FE. EN SEÑAL DE CONFORMIDAD SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO DE CONSORCIO EN 03
ORIGINALESEL DÍA 12 DELMES DE DICIEMBREDEL 2018.



.~.~.. .... - _._- --

Que, el Artículo 144 del Reglamentode la ley de Contratacionescon el Esta~oseñala
que el contratista presentaa la entidad la liquidacióndel contrato de consultoríade

,-
Que, la ConstituciónPolíticadel Estadoen su Artículo 194° en concordancia con el
Articulo II del Título Preliminarde la ley N°27972- ley Orgánicade Municipalidades,
estableceque las Municipalidadesson los Órganosde,Gobiernolocal con autonomía
polftica,económicay administrativaen losasuntosde su competencia;

Que, el Artículo 6° de la ley N°27972 - ley Orgánicade MuniCipalidades,prescribe:
"la alcaldíaes el órgano ejecutivo del gobierno local. El Alcaldees el representante
legalde la Municipalidady su máximaautoridadadministrativa";

la presente obra se ejecuto con el Reglamentode la ley de Contratacionesdel
Estado ley N° 30225 Y su Reglamento-0.5. N° 350-2015-EF, modificado por
DecretoSupremoN° 056-2017';EF~

CONSIDERANDO:

VISTO:

El Informe N° 426-2019-MDCH-GOyDUR/WLLÑ de fecha 28 de agostodel 2019,
Informe N° 219-2019-MDCH-OAJ-W8AR de fecha 12 de setiembredel 2019, en el
que recomiendan que se apruebe la liquidación de Supervisión mediante acto
resolutivo.

Chicama,12de setiembre del 2019

RESOLUCIONDEALCALDIA N° 215 - 2019-MDCH

''Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad"

Fundada el 02 de Enero de 1857

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHICAMA

Que, el Artículo 143 del Reglamentode la ley de CQntratacionescon el Estadoseñala
que la recepcióny conformidades responsabilidaddel área usuaria, en el caso de
bienes y servicios, la recepción es responsabilidaddel área del almacén y la

6'~~ conformidad es responsabilidad de quien se indique en los documentos del
# \l. \3 o d' . t di"4;¡, \:. 1: proce mueno e seeccion:

'~' " f La conformidad requiere del informe del funcionario responsabledel área usuaria,
".;. ~\ :>"-' quien debe verificar! dependiendo de la naturaleza de la prestación, la calidad,

cantidad y cumplimiento de las condiciones contractuales, debiendo realizar las
pruebasque fueran necesarias.Tratándosede órdenesde compra o se servicio, la
conformidadpuedeconsignarseen dichodocumento;



.lr, Libertad N° 635 - Pla73 tiA Arma~ - r.hir.ama

~,--:\?~~~,:>~-!~::'I-,fr;:__\:_':;'..: _" _~,_::~':"_. - '~~-~'- ¡t/if;
,9-Ils...7'js'·~e'fetnai9 de;k~gOstodel 2019, el Jefe de

Supervisión informa.,' .' la ',iqúidactónriPt:"!' selll!dé~{'de supervisión de la obra
uMejoramiento del Styvleif! de Transitabi!ittilil ';j Vehicular y Peatonal en el
Sector 2 del Centro PObliidQ de Safls'i!,llÍ!Jisttito de Chicama, Provincia de
Ascope-La Libettatr señalaque ha t()ñclu\cfo'é~sutotalidad y que por consiguiente
correspondela ñquídaoón técnicafinanciera'de la Supervisiónde Obra.AsimIsmocon
carta N° 027-2019-0QA/RC de fecha 19de agostodel 2019, el representantelegal
del Consorcio Ingenieros osear Quiroz Aguina.garemite informe de Supervisióny
Expedientede Liquidaciónde Supervisión'solidtandose sirva a disponerla devolución
deJmonto de SI 9,240.33 (nueve mil doscientoscuarenta con 33/100 soles) monto
r~tenidopor conceptode Garantíade Rel Cumplimientoen razóna que la obra está
concluidaal 100%.

Medianteinforme N° 426-2019-MDCH-GOyDUR/WLLÑde fecha 28 de agostodel
2019; el Ing. Wilfredo llanos ÑiquinGerentedeObrasy DesarrolloUrbanoRuralde la
MDCH, recomienda que se apruebe mediante documento resolutivo la liquidaci6Q . -:

rl Osear QJ\¡OZ Agumagv
~,,:&:..~ GER¡,"lE 3'="~~-..... OC ,,,,GSf..¡ERO:;

obra, dentro de los quince (15) días siguientesde haberseotorgado la conformidad
de la última prestacióno de haberseconsentidola resolucióndel contrato. la entidad

debe pronunciarse respecto de dicha liquidación y notificar su pronunciamiento
respectode los treinta (30) días siguientesde recibida; de no hacerlo, se tiene por
aprobadala liquidaciónpresentadapor el contratista;

Que, como se aprecia, en el caso de liquidación de supervisión, la normativa de
contrataciones del Estado establece que¡ una vez presentada la liquidación de
supervisión la Entidad debe. emitir v· notificar" su pronunciamiento al contratista:
señalándose en /a lev que dicho gronunciamiento debe ser realizado a través de una
reso/ución o acuerdo debidamente fundamentada.

PÁG. 02RESOLUCiÓNDEALCALDIA N° 21S-2019-MDCH/A

Fundada el 02 de Enero de 1857

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHICAMA

del 2019; la Municipalidad
Distrital de Chica trato los servicios proteslo: S de consultoría de obra n

Mejoramiento del. S~rvicio de Transitabilidad ~:~',~hicular y Peatonal en el
Sector 2 del Celfc'. ,! :Poblado de Sausal, Distritd ~4eChicama, Provincia de
Ascope-La Libe ..' Código de Inversión NófS8373 por el monto de SI.

g~;":;~:~..92,402.25 (noven~s mil cuatrocientosdos cOn''·.·.·.'.~·..s.•.../100 soles), cuyo plazo del!'#~y\J¡MU:}:~~ejecuciónesde 150 díascalendarios,siendola modali9~,Qa tarifa.

\\~Ú;~)~»Que, medianteac . recepciónd.eobra de fechaoi.'.•....€I....~...e..'.~jUniOdel 2019, el comitéde
~ n '/ f recepciónde obra, . conformidadde la mismay jl)ro<ledea la Recepciónde Obra,
~ de acuerdoa lo es' ,cido en el artículo 1760 y 21~t:áel Reglamentode la ley de

Contratacionescon stado. ,';;



.Ir, Libertad N° 635 - Plaza de Armas - Chicama

DlSTRlIlU(:IÓN:
PARTE INTERESADA
SECRETARIA GENERAL
aFlCNA DEASESOIÚAJURÍDICA
GERENClA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

REGISTRECE, COMUNIQUECE y CÚMPLACE

ARTICULO TERCERO: HACER DE CONOCIMIENTO que existe un saldo a favor
de la Entidad de 5/.32,648.79 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA
y OCHO 79/100 SOLES)

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LAS ÁREAS
..,.,.PERTINENTES

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la liquidación final de supervisen de obra:
"Mejoramiento del SelVido de Transitabilidad s- Vehicular y Peatonal en el
Sector 2 del Centró Poblado de Sausal, Distrito de Chicama, Provincia de
Ascope-La Libertad'" por la suma de S/ 59,753.56 (cncuenta y nueve mil
setecientos cincuenta y tres con 56/100 soles) •

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER la devolución de la suma de S; 9,240.33
(nueve mil doscientos cuarenta con 33/10Q soles) por concepto de garantía de
fiel cumplimiento.

TOTAL ..... SI !i9,7S3.56 .. ' .
Que, con informe N° 219 ...2019-MDCfí-oAl-WbAR de fecha 12 de setiembre del
2019, la Oficina de ASesoría Juridica de la MDCH recomienda que se apruebe la
liquidación técnica ñnandera de supervision de obra mediante acto resolutivo
Que¡ estando a las consideraciones antes expuestas y en uso de las facultades
conferidas, en concordancia con la Ley N°27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; y
demás dispositivos legales aplicables;

SI 92,402.25
5;59,753.56

Contrato Principal
Monto Gastado

técnica financiera del servicio de Consultoría de Obra en ese sentido la entidad
contratante (MDCH) debe de proceder a la devolución de SI 9,240.33 (nueve mil
doscientos cuarenta con 33/100 soles) por concepto de garantía de fiel cumplimiento.
Asimismo se tiene un saldo a favor de la entidad de SI 32,648.79 (treinta y dos mil
seiscientos cuarenta y ocho con 79/100 soles). Precisando que el costo final de
inversión de la supervisión de obra asciende a la suma de S; 59,753.56 (cincuenta y
nueve mil setecientos cincuenta y tres con 56/100 soles) que comprende lo siguiente.

PÁG. 03RESOLUCiÓNDEALCALDIAW 215-2019-MDCH/A

Fundada el 02 de Enero de 1857

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHICAMA



CARTA N" 99-2019-MDCH-GDUyR/WLLÑ

De conformidad con el artículo 145 del Reglamento, se deja expresa constancia de la culminación de la prestación derivada del conlralo
mencionado en el numeral 3 del presente documento.

24/09/2019

Fundada el 02 de Enero de 1857

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHICAMA
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PRECIO

EVALUACION ECONOMICA



OSCAR QUIROZ AGUINAGA
ONI:40245916

REPRESENTNTE LEGAL
QC INGENIEROS SAC

Guadalupe, 09 de enero del 2020

La oferta económica incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el
caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que
pueda tener incidencia sobre el costo del servicio de consultoría de obra a contratar.

SON: CINCUENTA y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA y CINCO CON 71/100 SOLES

N°DE PERIODO O OFERTA
CONCEPTO PERIODOS UNIDAD DE TARIFA ECONOMICA:

DETIEMPO TIEMPO Soles
SUPERVISION DE LA OBRA: "RENOVACION
DE LAS VIAS URBANAS EN LOS TRAMOS LI-1403-
PASAJE 2; LI-1404 - CALLE INDEPENDENCIA; L1-
1405 - CALLE VICTORIA; LI-1410 - CALLE SAN
FRANCISCO; LI-1411--cALLE 12 DE OCTUBRE; LI- 120 DIAS SI 414,642833 SI 49J57.14
1412 - CALLE BELLAVISTA EN ELAA.HH. RODOLFO
GONZALES AGUINAGA, DISTRITO DE GUADALUPE,
PROVINCIA DE PACASMAYO - DEPARTAMENTO LA
UBERTAD"-(ATARIFA)

lIQUIDACION DEOBRA: "RENOVACION DE
LAS VIAS URBANAS EN LOSTRAMOS LI-1403-
PASAJE 2; LI-1404 - CALLE INDEPENDENCIA; LI-
1405 - CALLE VICTORIA; LI - 1410 - CALLE SAN
FRANCISCO; LI-1411-<::ALLE 12 DE OCTUBRE; LI- 10% SI 5,528.57
1412 - CALLE BELLAVISTA EN ELAA.HH. RODOLFO
GONZALES AGUINAGA, DISTRITO DE GUADALUPE,
PROVINCIA DE PACASMAYO - DEPARTAMENTO LA
LlBERTAD"- lA SUMA AlZADA)

TOTAL S/55,285.71

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta
económica es la siguiente con precio en moneda nacional (Soles) vigente al 10101/2019:

Presente.

Señores
COMITÉ DE SELECCiÓN
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 007-2019-MDG/CS-1
Presente. -

ANEXO N°S
OFERTA ECONOMICA

QC INGENIEROS
I.~~f:t ~;j':-: r',,:\ \,



).
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CERTIFICO: QUE LA FIRMA, SELLO E IMPRESION DACTILAR DEL PULGAR DERECHO QUE CORRE A

FOJAS VUELTA CORRESPONDEN A: OSCAR QUIROZ AGUINAGA, CON DOCUMENTO NACIONAL DE

IDENTIDAD 40245916, CON BIOMETRICA NO 56458021 EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE QC
INGENIEROS S.A.C., SEGÚN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRONICA N° 11031360 DEL

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LA ZONA REGISTRAL N° II - SEDE CHICLAYO (JAEN)- SE

CERTIFICA LA FIRMA MAS NO EL CONTENIDO; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 108° DEL

DECRETO LEGISLATIVO. 1049.- A SOLICITUD DE QUIENES EXTIENDO LA PRESENTE GERTIFICACION;

DOY FE.- TRUJILLO, 09 DE ENERO DEL 2020. =================================



OSCAR QUIROZ AGUINAGA
ONI:40245916

REPRESENTNTELEGAL
QC INGENIEROS SAC

DESCRlPCION CANT. UNIDAD P.U. SI. PARCIAL SI. SUB TOTAL SI.
Compra de Bases y Gastos Notariales 1.00 GLB 5.00 5.00
Visitas a la zona de ejecución de la Obra 1.00 GLB 225.76 225.76
Seguro Contra Todo Riesgo (SCTR) GLB 400.00

765.76
1.00 400.00

8aboración de la Propuesta 1.00 GLB 135.00 135.00
COSTO DIRECTO DE LA SUPERVlSlON: SI 43,381.76

UTILIDAD(8%):SI 3,470.54
SUB TOTAL: SI 46,852.30

IMPUESTOGENERALA LASVENTAS (IGV): 18% 8,433.41
MONTO OFERTADO DE SUPERVlSlON: SI 55,285.71

."..

1.05 GASTOS GENERALES POR LICITAClON y CONTRATAClON

DESCRlPCION CANT. UNIDAD P.U. SI. PARCIAL SI. SUB TOTAL SI.

Casco 2.00 UNO 18.00 36.00
Chalecos con Logotipo 2.00 UNO 45.00 90.00
Botaspunta de acero 2.00 UNO 65.00 130.00 306.00
Guantes 2.00 UNO 15.00 30.00
Lenes 2.00 UNO 10.00 20.00

'\ .\\4EQUIPODEPR01'ECC\6N PERSONl>.l

DESCRlPCION CANT. UNIDAD COEFIC. P.U. SI. PARCIAL SI. SUB TOTAL SI.
INCID

Alquiler de O1icina 4.00 MES 1.00 300.00 1,200.00
Maleriales de oficina, maerial fobgráfico 4.00 UNO. 1.00 150.00 600.00 2,200.00
1mpresiones 4.00 UNO. 1.00 100.00 400.00

(*) lOS COST OS INCLUYEN COMBUST IBlES

1.03 MATERIAL DEOFICINA

DESCRlPCION CANT. MESES P.U.SI. PARCIAL SI. SUB TOTAL SI.

los para ensayos de Laboratorio y Ensayo de Maleriales 1.00 1.00 500.00 500.00 500.00
Gastos por Viaticos y Alimenfacion 6.00 4.00 15.00 360.00 360.00
Equipos de Computo (Incluye impresora) 1.00 4.00 250.00 1,000.00 1,000.00

1.02 MOVILIDAD yVlATICOS TERRESTRE

DESCR\PC\ON CANT. MESES roEFlC. P.U. SI. PARC1A\..SI. SUS 101 A\..SI.
INCID

Ingeniero Supervisor 1 5.00 1.00 5,250.00 26,250.00 26,250.00
Ingeniero Asistente de Supervision 1 4.00 1.00 3,000.00 12,000.00 12,000.00

1.00 GASTOS DE SUPERVISIÓNDE OBRA
1.01 RECURSOSHUMANOS

FECHA: 10-01·2020
PROCEDIMIENTODE CONTRATACIÓN PúBLICA ESPECIAL N" 007 ·2019·MDG/CS-1

ESTRUCTURA DE COSTOS DE SUPERVlSION ( INCLUYE SUPEVlSlON y L1QUIDACIONDEOBRA)



J

CERTIFICO: QUE LA FIRMA, SELLO E IMPRESION DAcnLAR DEL PULGAR DERECHO QUE CORRE A

FOJAS VUELTA CORRESPONDEN A: OSCAR QUIROZ AGUINAGA, CON DOCUMENTO NACIONAL DE

IDENTIDAD 40245916, CON BIOMETRICA NO 56458021 EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE QC
INGENIEROS S.A.C., SEGÚN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRONICA N° 11031360 DEL

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LA ZONA REGISTRAL N° II - SEDE CHICLAYO (JAEN)- SE

CERTIFICA LA FIRMA MAS NO EL CONTENIDO; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1080 DEL

DECRETO LEGISLATIVO. 1049.- A SOLICITUD DE QUIENES EXTIENDO LA PRESENTE GERTIFICACION;

DOY FE.- TRUJILLO, 09 DE ENERO DEL 2020. =================================
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